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CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA 
•OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL 
SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024: 
QUE CELEBRAN, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESfVO "LA SEP", REPRESENTADA POR FRANCISCO 
LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR 
MARLENNE JOHVANA MENDOZA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES 
TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, ASISTIDO POR 
NATIVIDAD CASTREJÓN VALDEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y MARIA ESTHER 
RAMÍREZ VARGAS, SECRETARIA DE HACIENDA Y LAS UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS: LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA HUASTECA HIDALGUENSE, LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA MINERA DE ZlMAPÁN, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA 
REFORMA, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA SIERRA HIDALGUENSE, LA UNIVERSIDAD 
TECNOLóGICA DE TULA TEPEJ1, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO, LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "LAS 
UNIVERSIDADES", REPRESENTADAS POR SUS RECTORAS Y RECTORES, MIGUEL ANGEL 
AGOSTA SALAZAR, JAVIER CABRERA FILOMENO, VICTOR MANUEL DEL VILLAR DELGADILLO, 
BEDER RODRÍGUEZ VILLEGAS, IRASEMA ERNESTINA LINARES MEDINA, JOSÉ ANTONIO 
ZAMORA GUIDO, RUBISEL TÉLLEZ REYES Y HERMINIO BALTAZAR ClSNEROS; A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron los Convenios de Coordinación para la 
Creación, Operación y Apoyo Financiero de las Universidades indicadas en la Declaración Tercera de 
este instrumento. 

En dichos Convenios, "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" convinieron en aportar cada una el{) 
50% (cincuenta por ciento) del presupuesto anual de operación para "LAS UNIVERSIDADES". · 

2.- Por Ley y Decretos expedidos por el H. Congreso del Estado de Hidalgo, "LAS UNIVERSIDADES" 
se crean como Organismos Públicos Descentralizados de[ Gobierno del Estado de Hidalgo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, integrada(s) al Subsistema de Educación Superior . y~ 
"Tecnológico". f\ 

O E·C L A R A C f O N E S 

1.- De "LA SEP": ,Jl.J~ 

1.1.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o. , fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, la 
cual tiene a su cargo el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las~ 
entidades federativas y de los municipios. '\ 

1.2.- Que Francisco Luciano Concheiro Bórquez, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el 
presente convenio, en términos de lo previsto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de j 
2020 (Rl~EPJ . ~ /( 

~ X j e? POgiM 1 ~57 



• OPERADO 1 
SUBSIOI05 l'YEl'IALU l'MA 

ORGANISMOS DESCENTIW.IZAOOS UTATA41S. 
(\)006) 

ESTE PROGRAMA ES ~ÚBUCO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO ~OLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PAIIA FINES DISTINTOS >i r,:/ ')I A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGIIAMA. \.,,) 

1 
., ; , ¡ L. «_. 

1.3.- Que dentro de su estructura orgánica cuenta con a irección General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, a la que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 15 del RISEP corresponde, entre otras atribuciones: 
proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Educación Superior las políticas para el desarrollo 
de las universidades tecnológicas y politécnicas y otras instituciones de educación superior con 
programas educativos afines a la enseñanza tecnológica y politécnica, así como para el cumplimiento 
de sus objetivos; promover el diseño, desarrollo e innovación curricular de programas académicos, 
planes y programas de estudio, materiales educativos e instrumentos de evaluación del aprendizaje de 
la educación de tipo superior que imparten las universidades tecnológicas y politécnicas, así como 
proporcionar a éstas la asistencia académica, técnica y pedagógic<;1 que acuerden con la Secretaría; 
promover, dentro del marco de las normas aplicables, la adecuación de la estructura orgánica y la 
actualización normativa de las instituciones a que se refiere dicho articulo; coordinar, de conformidad 
con los convenios que al efecto se suscriban con las autoridades educativas de las entidades 
federativas. el funcionamiento y operación de las universidades tecnológicas y politécnicas; supervisar y 
evaluar el cumplimiento de los programas académicos, así como los de control escolar, administración, 
vinculación e investigación, a cargo de las universidades tecnológicas y politécnicas; desarrollar, en 
coordinación con las universidades tecnológicas y politécnicas, un sistema Integral de información 
académica; establecer, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, 
los ·procedimientos para el control de los apoyos financieros otorgados a las universidades tecnológicas 
y politécnicas, y gestionar los apoyos necesarios para la operación de las universidades tecnológicas y 
politécnicas ante las unidades administrativas de la Secretarla y demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

1.4.- Que la Ley General de Educación Superior (LGES) en sus artículos 36, párrafo primero, 49, 
fracciones VI y XIII, y 51, señala que· las autoridades educativas federal, de las entidades federativas y 
de los munlciplos concurrirán y se coordinarán, en el ámbito de sus competencias, para garantizar la 
prestación del servicio de educación superior en todo el territorio nacional; que adicionalmente a las 
atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 4 7 y 48 de dicha Ley, corresponden a las 
autoridades educativas federal y de las entidades federativas, de manera concurrente, entre otras, tas 
atribuciones siguientes: impulsar y apoyar la celebración de convenios y acuerdos para el fomento y (} 
desarrollo armónico de la educación superior y evaluar su impacto en los sectores sociales y 
productivos, y fomentar políticas de financiamiento para el desarrollo de la educación superior y la 
realización de proyectos entre las instituciones de educación superior, asl como verificar su 
cumplimiento y promover, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, la asignación de 
recursos a las instituciones públicas de educación superior, y que el desarrollo de la educación superior 
en el territorio nacional se realizará mediante la coordinación y programación estratégica, participativa, ~ 
interinstitucional y colaborativa entre las autoridades educativas federal, de las entidades federativas y 
de los municipios, con la participación activa de las autoridades y comunidades académicas de las ~ -
instituciones de educación superior, en los términos y conforme a las instancias y disposiciones que se 
establecen en dicha Ley. 

1.5.M Que asimismo, la LGES en sus artículos 62, párrafos primero y segundo, 65, párrafo. segundo, y ' 
67, fracciones V y VI, dispone que la Federación y las entidades federativas concurrirán en el 
cumplimiento progresivo, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria, del mandato de 
obligatoriedad de la educación superior y al principio de gratuidad en la educación en términos de lo 
establecido en el artículo 3o. de la .Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que en la \ 
concurrencia del Estado para el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior se 
considerará las necesidades nacionales, regionales y locales de la prestación del servicio de educación 
superior y se sujetará a las disposiciones de ingreso, gasto público, transparencia, rendición de cuentas 
y fiscalización que resulten aplicables; que la Secretaría de Educación Pública y las autoridades 
educativas de las entidades federativas establecerán procedimientos para asegurar una participación 
equitativa en el financiamiento de la educación superior, a efecto de alcanzar de manera gradual las 
aportaciones paritarias estatales respecto a los recursos federales que se destinen a las instituciones de 
educación superior de las entidades federativas, y que en el ejercicio de los recursos para :; j 
~~ k ~ ó2 y~~ 
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financiamiento de la educación superior, además de observar lo previsto por las disposiciones legales 
aplicables, los recursos públicos que reciban las instituciones públicas de educación superior deberán 
administrarse con eficiencia, responsabilidad y transparencia, a través de procedimientos que permitan 
la rendición de cuentas y el combate a la corrupción, y que el ejercicio del gasto público de !as 
instituciones públicas de educación superior estará sujeto a fas disposiciones y criterios establecidos en 
las leyes aplicables y su normatividad interna, debiendo observar los principios de legalidad, eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia, rendición de cuentas y honradez. 

1.6.~ Que concurre con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", para· contribuir al mejoramiento de la calidad, 
la pertinencia, la diversificación y la ampliación de la oferta educativa en beneficio de la educación 
superior y de "LAS UNIVERSIDADES", a fin de fortalecer e impulsar el desarrollo de las actividades 
que le han sido encomendadas. 

Una vez realizado el análisis de la disponibilidad presupuesta! en el ejercicio fiscal 2024, ha concluido 
que es procedente otorgar a "LAS UNIVERSIDADES" las cantidades que se precisan en el presente 
convenio y, para ello, cuenta con los recursos financieros necesarios en su presupuesto autorizado 
correspondiente al referido ejercicio fiscal, con cargo al Programa presupuestario: uoos Subsidios 
para Organismos Descentralizados Estatales. 

1.7.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicillo el ubicado en la calle de 
República de Brasil No. 31, Oficina No. 306, Colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

11.- De "EL GOBIERNO DEL EST AD011
: 

11.1.- Que el Estado de Hidalgo es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

11.2.- Que de conformidad con el articulo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el ' 
Estado de Hidalgo, la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado, podrá convenir con la Federación, . 
Entidades Federativas, Ayuntamientos, Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con . 
personas físicas o morales de los sectores privado y social, cumpliendo con las formalidades de la ley 
en que cada caso proceda, la prestación de los servicios, la ejecución de obras -o la realización d~ 
cualquier otro propósito para el Estado. 't../J · 

Que según lo previsto en los artículos 61 y 71 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 2 de la ~ 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo l...... 
corresponde al Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Julio Ramón Menchaca $alazar, por 
lo que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

Que de conformidad con el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de ' 
Hidalgo, la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, para el despacho de los asuntos 
que le competen, se auxiliará de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada que 
establezca la Ley. 

Que la Secretaria de Hacienda, es en una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, de conformidad 
con el articulo 17, fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo 
y su titular Maria Esther Ramírez Vargas, se encuentra facultada para suscribir el presente convenio de 
conformidad con el articulo 29 fracción 1, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 

1 
de Hidalgo, cuenta con nombramiento emitido por Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador -~/ 
Constitucional del Estado de Hidalgo de fecha 01 de abril de 2023, como titular de dicha dependencia, / \ 
por lo cual cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 
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Que la Secretaría de Educación Pública es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 5 fracción 1, 17 fracción X -y 38 fracción IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo y su titular Natividad C_astrejón Valdez, se encuentra 
facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con el artículo 38 fracción IX de la referida 
Ley y con el nombramiento emitido por Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del 
Estado de Hidalgo, de fecha 05 de septiembre de 2022, como titular de dicha dependencia, por lo cual 
cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente convenio. 

11.3.- Que para apoyar el financiamiento de "LAS UNIVERSIDADES", ha acordado la participación del 
Poder Ejecutivo Federal por conducto de "LA SEP", en el marco de la coordinación de acciones de los 
dos órdenes de gobierno, a fin de impulsar el desarrollo económico y social de la entidad. 

11.4.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio en 
su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2024. 

11.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Plaza Juárez sin, 
4º piso del edificio del Poder Ejecutivo, Col. Centro, C. P. 42000, en la Ciudad de Pachuca, Estado de 
Hidalgo. 

111.- De "LAS UNIVERSIDADES": 

111.1 .• Unive-rsidad Tecnológica de la Huasteca Hldalguense 

a) Que la Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense, es un Organismo Público 
Descentralizado del Estado de Hidalgo, con personalidad Jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 1 º del Decreto del Titular del Poder Ejecutivo que 
crea el Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad Tecnológica de la 
Huasteca Hidalguense", publicado en el Periódico Oficial de! Estado de Hidalgo, el día 01 de 
agosto del 2016. 

b) Que de acuerdo con el Decreto que modifica diversas disposiciones del decreto que creó a la ~ 
Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense que crea el Organismo Público 
descentralizado denominado "Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense", tiene .... , l.l 
por objeto: ,--

l. Ampliar las posibilidades de la educación superior tecnológica a fin de contribuir, a través del 
proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de la población hidalguense. 

11. Formar estudiantes en el nivel de Técnicos Superiores Universitarios, con aptitud para la 
aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas-, con un sentido de innovación \ 
en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos. 

111. Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresadas y egresados y para quienes 
egresen del nivel técnico superior universitario o profesional asociado de otras instituciones de 
educación superior, que permitan al estudiantado alcanzar todos los niveles académicos de tipo 
superior previstos en la Ley General de Educación. 

i 

IV. Realizar investigación aplicada e innovación científica y tecnológica, así como desarrollar 
estudios o proyectos en las áreas de su competencia, de acuerdo con la planeación y desarrollo 
de las políticas Nacional y Estatal de Ciencia y Tecnología, que se traduzca en aportaciones 
concretas que contribuyan al mejoramiento y mayor eficiencia de la producción de bienes o 

,__..... estrategias de desarrollo del Estado de Hidalgo. · 
-- servicios, así e.orno a la elevación de la calidad de vida de la comunidad apoyando las J 
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V. Desarrollar e impartir programas educativos de buena calidad, para la formación tecnológica, así 
como las estrategias que le permitan atender las necesidades de la Entidad y contribuyan a 
garantizar el acceso de la poblac:ión al servicio educativo; 

VI. Contribuir al desarrollo del Sistema de Educación Superior del Estado de Hidalgo; 

VII. Fomentar e impulsar la vinculación, entre los diferentes niveles y subsistemas educativos a 
través de órganos colegiados que permitan coordinar esfuerzos en materia educativa, de 
difusión cultural, deportiva y recreativa que contribuya al desarrollo integral del estudiantado en 
un marco de fomento a los valores universales; 

VI 11. Establecer una red de vinculación efectiva, con los sectores productivos de carácter público, 
privado y social que coadyuve al desarrollo Regional sustentable, a través de la aplicación y 
transferencia del conocimiento tecnológico a la generación de bienes y servicios; 

IX. Impulsar estrategias que faciliten la movilidad académica del estudiantado entre las instituciones 
del sistema de educación; 

X. Contribuir en el desarrollo de un sistema permanente de evaluación de la calidad educativa en el 
Estado; 

XI. lnstit.ucionalizar la perspectiva de género, promoviendo la igualdad entre mujeres y hombres, 
generando un ambiente laboral y escolar libre de discriminación y violencia y previniendo la 
violencia de género; 

XII. 

XIII. 

e) 

Coadyuvar a la preparación técnica del personal para su mejoramiento económico y social; y 

Promover y difundir los valores sociales y culturales de la nación, en toda su extensión, a fin de 
crear entre las y los estudiantes la conciencia nacional y actitudes a favor de la paz, la 
solidaridad y la democracia, por lo que podrá contar con diversos medios masivos de 
comunicación, de acuerdo a la suficiencia presupuesta!. 

Que el C. Miguel Ángel Acosta Salazar, Rector de la "Universidad Tecnológica de la Huasteca 
Hidalguense", cuenta con la facultad para celebrar el presente convenio de acuerdo a lo 
dispuesto por el artf culo 1 º del Decreto Gubernamental que reforma diversas disposiciones del 
diverso que creó a la Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el día 01 de agosto de 2016 dos mil dieciséis, así como 
el nombramiento emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Julio Ramón 
Menchaca Salazar. de fecha 08 de noviembre del año 2022. 

d} Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Carr. Huejutla-, 
Chalahuiyapa, sin, Colonia Tepoxteco, C.P. 43000, Ciudad de Huejutla, Hidalgo. 

111.2.- Universidad Tecnológica Minera de Zlmapán 

a) Que la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán es un Organismo Público 
Descentralizado del Estado de Hidalgo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto que Modifica al Diverso que Creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zímapán, publicado en el Periódico Oficial del.vde 

Á-----~'.dalgo, el dla 01 de agosto de 2016. -4" ) 
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b) Que de acuerdo con articulo cuarto del Decreto que Modifica al Diverso que Creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado el 1 de agosto de 2016, tiene por 
objeto, entre otros: 

r. Ofrecer -programas cortos de educación superior de dos áños, con las características de 
intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad; 

11. Formar, a partir de egresadas y egresados del bachillerato, Técnicos Superiores Universitarios 
aptos para la aplicación de conocimientos y la solución de problemas con un sentido de 
innovación en la Incorporación de los avances científicos y tecnológicos; 

111. Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresadas y egresados de nivel técnico 
superior universitario o profesional asociado de otras Instituciones de Educación Superior. que 
permita a las estudiantes y a los estudiantes alcanzar todos los niveles académicos de tipo 
superior previstos en la ley general de educación; y 

IV. Desarrollar las funciones de vinculación con los sectores público, privado y social, para contribuir 
al desarrollo tecnológico y social de la comunid.~d a _través de la transferencia del conocimiento 
tecnológico, bienes y servicios generados por la universidad. 

e) Que el C. Javier Cabrera Filomeno, en su carácter de Rector, cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente convenio, en términos de lo dispuesto en articulo 13, fracción I del 
Decreto que Modifica al Diverso que Creó a la Universidad Tecnológica Minera de Zlmapán, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 1 de agosto del año 2016, así como 
del nombramiento emitido el 08 de abril de 2019 por el entonce.s Gobernador Constitucional del 
Estado de Hidalgo. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en calle Río Grande 
No. 34, Manzana La Tahona, Localidad de Plutarco Elias Calles, C.P. 42344, Ciudad de 
Zimapán, Estado de Hidalgo. 

111.3.- Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

a) Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, 
denominado también UTMiR, dotado de personalidad jurfdica y patrimonio propio, sectorizado a 
la Secretaria de Educación Pública del Estado de Hidalgo, y acredita su existencia legal 
mediante el Decreto de creación emitido por el titular del Poder Ejecutivo de fecha 12 de 
diciembre del año 2014 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo en fecha 22 de 
Diciembre de 2014; modificado por el Decreto que Reforma diversas disposiciones del Decreto 
que creó a la Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo en fecha 01 de Agosto de 2016. 

o 
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b) Que tiene por objeto: Ofrecer programas de educación superior, con las características de 
intensidad, pertinencia, flexibilldad y calidad; formar. a partir de egresados de bachillerato, 
técnicos superiores universitarios aptos para la aplícación de conocimientos y la solución de 
problemas con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y 
tecnológicos; así como, desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su competencia, que se 
traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento., mayor eficacia de la 
producción de bienes o servicios y a la elevación de la calidad de vida de la comunidad; Llevar a 
cabo investigación aplicada y desarrollo tecnológico, así como programas de inno~ón, 

~rtJnentes para el desarrollo económico y social de la región, del estado y del país. 4 A 
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e) Que el C. Víctor Manuel Del Villar Delgadillo, en su calidad de Rector cuenta con la facultad para 
suscribir el presente convenio, conforme lo previsto en el artículo 13 fracciones I del Decreto que 
Reforma diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de Mineral 
de la Reforma, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo en fecha 01 de agosto de 
2016, así como el nombramiento de fecha 20 de abril de 2022 emitido por el entonces 
Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en calle Camino 
Providencia - La Calera No. 1000, Col. Paseos de Chavarría, Loe. Ex hacienda Chavarria, 
código postal 42186, Mineral de la Reforma. Estado de Hidalgo. 

111.4.- Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

a) Que la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, es un Organismo Público 
Descentralizado del Estado de Hidalgo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con lo establecido en el .artículo 1 del Decreto que reforma diversas disposiciones 
del diverso que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, de fecha 19 de julio 
de 2016 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 01 de agosto de 
2016. 

b) Que de acuerdo con el Decreto que crea el Organismo Público descentralizado denominado 
"Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense", tiene por objeto: 

l. Ampliar -las posibilidades de la Educación Superior Tecnológica a fin de contribuir, a través del 
proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de la población Hidalguense; 

11. Formar estudiantes en el nivel Técnico Superior Universitarios, con actitud para la aplicación de 
conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación en la 
incorporación de los avances científicos y tecnológicos; 

lll. Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresadas y egresados y para quienes 
egresen del nivel Técnico Superior Universitarios o Profesional Asociado de otras instituciones 
de Educación Superior, que permitan al estudiantado alcanzar todos los niveles académícos de 
tipo superior previstos en la ley general de Educación; 

~ 

IV. Realizar investigación aplicada e innovación científica y tecnológica , asi como desarrollar ,-J V 
..----, estudios o proyectos en el área de su competencia, de acuerdo con la Planeación y Desarrollo ¡ de las Políticas Nacionales y Estatales de Ciencias y Tecnología, que se traduzca en 

O ~~ aportaciones concretas que contribuyen al mejoramiento y mayor eficiencla de la producción de 

0 
~ 8 bienes o servicios, así como a la elevación de la calidad de vida de la comunidad apoyando las ri ! 1 ~ estrategias de desarrollo del Estado de Hidalgo; 

w ,._~a V. Desarrollar e impartir programas educativos de bu·ena calidad, para la formación tecnológica, así ~ 
a. 8 ~ como las estrategias que le permitan atender a las necesidades de la Entidades y contribuyan a 
O! j garantizar el acceso de la población al servicio educativo; 

..__I_. _v1. . Contribuir al desarrollo del Sistema Superior del Estado de Hidalgo; ~~ 
VII . Fomentar e impulsar la vinculación, entre los diferentes niveles y subsistemas educativos a '\ 

través de órganos colegiados que permitan coordinar esfuerzos en materia educativa, de 
difusión cultural, deportiva y recreativa que contribuya al desarrollo integral del estudiantado enA 

A--~n marco de fomento a los valores Universales; r 
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VIII. Establecer una red de vinculación efectiva, con los sectores productivos de carácter público, 
privado· y social que coadyuve al desarrollo Regional sustentable a través de la aplicación y 
transferencias del conocimiento tecnol6gico a la generación de bienes y servicios; 

IX. Impulsar estrategias que faciliten la movilidad académica del estudiantado entre las instituciones 
del sistema de educación; · 

X. Contribuir en el desarrollo de un sistema permanente de evaluación de la calidad educativa en el 
Estado; 

XI. Institucionalizar la perspectiva de género, promoviendo la igualdad entre mujeres y hombres, 
generando un ambiente laboral y escolar libre de discriminación y violencia y previniendo la 
violencia de genero; 

Xll. Coadyuvar a la preparación técnica del personal para su mejoramiento económico y social; y 

XIII. Promover y difundir los valores sociales y culturales de la nación, en toda su extensión, a fin de 
cr~ar entre las y los estudiantes la conciencia nacional y actitudes a favor de la paz, la 
solidaridad y la democracia, por lo que podrá contar con diversos medios masivos de 
comunicación, de acuerdo a la suficíencia presupuesta!. 

e) Que el C. Beder Rodríguez Villegas, en su calidad de Rector de la "Universidad Tecnológica 
de la Sierra Hidalguense", cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
convenio, en términos de lo dispuesto en el artículo 1 del decreto que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado "Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense", publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el día 01 de agosto de 2016 así como el 
nombramiento emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Julio Ramón 
Menchaca Salazar de fecha 21 de octubre del año 202-2. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Carretera 
México - Tampico Km. 100 tramo Pachuca Huejutla, Colonia los Pinos, C.P. 43200, Ciudad de 
Zacualtipán de Ángeles, Estado de Hidalgo. 

IH.5.- Universidad Tecnológica De Tula - Tepeji 

a) Que la Universidad Tecnológica de Tula - Tepeji es un Organismo Público Descentralizado 
del Gobierno del Estado de Hidalgo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1 ° de la Ley Orgánica que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado "Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji", publicada en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el día 22 de septiembre de 2008, y la fe de erratas al 
mencionado artículo 1° de dicha Ley, publicada en el mismo órgano Informativo el 20 de octubre 
del 2008. 

b) Que de acuerdo con el articulo 4 de la Ley Orgánica que crea el organismo público 
descentralizado denominado Universidad Tecnológica de Tuta-Tepeji, tiene por objeto: 

l. 
proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de los hidalguenses; 

y 

11. Formar Técnicos Superiores Universitarios, que hayan egresado del bachillerato, aptos para la 
aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovació:}n 
en la Incorporación de los avances cientfficos y tecnológicos, vinculados con las necesidades 
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111. Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados y para egresados del nivel 
Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras Instituciones de Educación 
Superior, que pennitan a los estudiantes alcanzar todos los niveles académicos de tipo superior 
previstos en la Ley General de Educación; 

IV. Realizar investigación aplicada e innovación cíentífica y tecnológica, así como desarrollar 
estudios o proyectos en las áreas de su competencia, y editar obras en su caso; de acuerdo 
con la planeación y desarrollo de las políticas Nacional y Estatal de ciencia y tecnologfa, que se 
traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y mayor eficienci'a de la 
producción de bienes o servicios. así como a la elevación de la calidad de vida de la región 
apoyando las estrategias de desarrollo del Estado de Hidalgo; 

V. Desarrollar e impartir, programas educativos de calidad, para la fonnación tecnológica; así 
como las estrategias que le permitan atender las necesidades de la Entidad y contribuyan a 
garantizar el acceso de la población al servicio educativo; 

VI. Contribuir al desarrollo del Sistema de Educación Superior del Estado de Hidalgo; 

VII. Fomentar e impulsar la vínculación entre los diferentes niveles. y subsistemas educativos, a 
través de órganos colegiados que pennitan coordinar esfuerzos en materia educativa, de 
difusión cultural, deportiva y recreativa que contribuya al desarrollo integral de los educandos 
en un marco de fomento a los valores universales; 

VIII. Establecer una red de vinculación efectiva, con los sectores productivos de carácter público, 
privado y social que coadyuve al desarrollo regional sustentable, pudiendo transferir el 
conocimiento tecnológico, bienes y servicios desarrollados por la Universidad; 

IX. Impulsar estrategias que faciliten la movilidad académica de los educandos con Instituciones 
de Educación Superior Nacionales y Extranjeras; 

X . Contribuir con el desarrollo de un sistema permanente de evaluación de la calidad educativa en 
el Estado; 

XI. Establecer las bases para la operación, funcionamiento y desarrollo de educación abierta y a 
distancia, en el nivel superior, mediante el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación, con alcance nacional e internacional; 

XII. Coadyuvar a la preparación técnica de los trabajadores para su mejoramiento económico, 
intelectual y social; y 

XIII. Promover y difundir los valores sociales y culturales de la nación, en toda su extensión, a fin de 
crear entre los educandos la conciencia nacional y actitudes a favor de la paz, la solidaridad y 
la democracia, por lo que podrá contar con diversos medios masivos de comunicación, previa 
autorización presupuesta! para ello. 

e) Que la C. lrasema Emestina Linares Medina, en su carácter de Rectora cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 16 y 
19 fracción XI de la Ley Orgánica que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Universidad Tecnológica de Tula"Tepeji, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, el dia 22 de septiembre de 2008, y la fe de erratas al mencionado Artículo 1 ° de dicha 

1 

L:ey, publicada en el mismo órgano informativo el 20 de octubre del 2008, as! como el 
nombramlento emitido por el entonces Gobernador Constitucional del Estado de Hídalgo, de . j 

¡/) ~ a 08 de abril del año 2019. ~ /( 
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d) Que para efectos del presente instrumento seflala como domicilio el ubicado en Avenida 
Universidad Tecnológica No. 1000, Colonia El Carmen, C.P. 42830, Tula de Allende, Estado de 
Hidalgo. 

111.6.- Universidad Tecnológica de Tulancingo 

a} Que la Universidad Tecnológica de Tulancingo, es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, dotado de personalidad juridlca y patrimonio propio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto que reforma diversas disposiciones 
del diverso que creó a la Universidad Tecnológica de Tulancingo, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo, el día 04 de julio de 2011 . 

b} Que de acuerdo con el Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Universidad Tecnológica de Tulanclngo, tiene por objeto: Desarrollar e impartir programas 
educativos de tipo superior de buena calidad para la formación tecnológica, asi como las 
estrategias que le permitan atender las necesidades de la entidad y contribuyan a garantizar el 
acceso de la población al servicio educativo; realizar investigación aplicada e innovación 
científica y tecnológica, así como desarrollar estudios y proyectos en las áreas de su 
competencia, de acuerdo con la planeación y desarrollo de las politicas nacional y estatal de 
cíencia y tecnología, que se traduzca en aportaciones concretas que contribuyan al 
mejoramiento y mayor eficiencia de la producción de bienes y servicios, así como a la elevaclón 
de la calidad de vida de la comunidad apoyando las estrategias de desarrollo del estado de 
hidalgo; Fomentar e impulsar la vinculación, entre los diferentes niveles y subsistemas 
educativos a través de órganos colegiados que permitan coordinar esfuerzos en materia 
educativa, de difusión cultural, deportiva y recreativa que contribuya al desarrollo integral de los 
educandos en un marco de fomento a los valores universales·; entre otros, de conformidad con fo· 
dispuesto en el Decre_to citado en la declaración a) y el Decreto Gubernamental que reforma y 
adiciona diversas disposiciones del diverso que creó a la Universidad Tecnológica de 
Tulancingo, publicado en el alcance del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 23 de junio 
2014. 

e) Que el C. José Antonio Zamora Guido, en su calidad de Rector cuenta con facultades suficientes~ 
para suscribir el presente convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 11 y 14 fracción 
1, del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad 
Tecnológica de Tulancingo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el día 04 
de julio de 2011, acreditando su personalidad con el nombramiento de fecha 26 de marzo de ¡,JV 
2019 expedido por·ef entonces Gobernadordef Estado de Hidalgo. 

d} Que para efectos del presente instrumento ser'\ala como domicilio el ubicado en Camino a 
Ahuehuetitla, No. 301 , Colonia Las Presas, C.P. 43645, Tulancingo, de Bravo, Estado de 
Hidalgo. 

111.7.- Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital 

a) Que la Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital es un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado de Hidalgo, con personalidad jurídica y patrimonio { 
propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 ª del Decreto que crea el Organismo . 
Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el dla 01 de agosto de 2016. 

b) Que de acuerdo con el Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, tiene por objeto: 

y 
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l. Ampliar las posibilidades de la Educación Superior Tecnológica a fin de contribuir, a través da! 
proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de la población hidalguense; y 

11 . Formar estudiantes en el nivel de Técnicos Superiores Universitarios, con aptitud para la 
aplicación de conocimientos y fa solución creativa de problemas, con un sentido de innovación 
en la incorporación de los avances cientificos y tecnológicos. 

e) Que el C. Rubisel Téllez Reyes, en su carácter de Rector cuenta con facultades suficientes para 
suscribir el presente convenio, en términos de lo dispuesto en artículo 10 del Decreto que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica del Valle del 
Mezquital, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el día 16 de enero de 2024, 
acreditando su personalidad con el nombramiento de fecha 25 de abril del año 2022, expedido 
por el entonces Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo. 

d) Que para efectos del presente Instrumento señala como domicilio el ubicado en Carretera 
lxmiquilpan - Capula kilómetro 4, sin número, Colonia El Níth, C.P. 42300, Ciudad de 
lxmiquilpan, Estado de Hidalgo. 

111.8.- Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México 

a) Que la Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México, es un 
Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Hidalgo, con personalidad 
jurídica y patrimc;>nio propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto que 
crea la Universidad Tecnológica de la· Zona Metropolitana del Valle de México, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el dfa 3 de septiembre de 2012. 

b) Que de acuerdo con el Decreto que crea la Universidad Tecnológica de la Zona 
Metropolitana del Valle de México tiene por objeto: 

l. Ofrecer programas cortos de educación superior de dos años, con las caracterlsticas de 
intensidad, pertinencia. flexibilidad y calidad: 

11. Formar, a partir de egresados del bachillerato, Técnicos Superiores Universitarios aptos para la 
aplicación de conocimientos y la solución de problemas can un sentido de innovación en la /"\ _,, 
incorporación de los avances científicos y tecnológicos; l._.,.f. 

111. Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados y para egresados del nivel 
Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras Instituciones de Educación ¡ 
Superior, que permitan a los estudiantes alcanzar los niveles académicos de ingeniería técnica \ 
(Licencia Profesional) y licenciatura; ~ 

IV. Desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su competencia, que se traduzcan en ,._,t._, 
aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento, mayor eficiencia de la producción de 
bíenes o servicios y a la elevación de la calidad de vida de la comunidad; .t .... 

V. Desarrollar programas de apoyo técnico en beneficio de la comunidad; \~ 

VI. Promover la cultura científica y tecnológica; y ~ 
VII. Desarrollar !as funciones de vinculación con los sectores público, privado y social, para contribuir 

al ~--sarrollo tecnológico y social de la comunidad. ~ A 
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e) Que el C. Herminio Baltazar Cisneros en su carácter de Rector cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente convenio, en términos de .lo dispuesto en el articulo 12 del Decreto que 
crea la Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el día 3 de septiembre de 2012, así como el 
nombramiento emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Julio Ramón 
Menchaca Salazar, de fecha 08 de febrero del año 2023. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Boulevard 
Miguel Hidalgo y Costilla y Circuito Gral. Felipe Angeles No. 5 Manzana 189, Lote 1, 
Fraccionamiento Los Héroes Tizayuca, C.P. 43816, Ciudad de Tizayuca, Estado de Hidalgo. 

IV.- De "LAS PARTES": 

IV.1.- Que conocen el modelo educativo de las Universidades del Subsistema Tecnológico, asl como los 
proyectos académicos, de vinculación y extensión universitaria en que se encuentran comprometidas 
"LAS UNIVERSIDADES", los cuales son congruentes con las políticas vigentes en materia de 
educación superior. 

IV.2.- Que es su voluntad conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar financieramente a "LAS 
UNIVERSIDADES", con el propósito de contribuir a la realización de dichos programas. 

j IV.3.- Que manifiestan de común acuerdo que, el personal de "LAS PARTES11 que Intervenga en las 
__ ____. actividades motivo de este Convenio, no modifica su relación laboral y, por lo tanto, la otra parte no se 

convertirá en patrón sustituto o intermediario, quedando bajo responsabilidad de cada una de "LAS 
PARTES", los asuntos laborales relacionados con su propio personal. 

En mérito de los anteriores antecedentes y declaraciones, "LAS PARTES" acuerdan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio establecer fas bases conforme a las cuales "LA SEP" y 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", proporcionarán apoyo financiero a "LAS UNIVERSIDADES", a fin de a 
contribuir a su operación. • 

SEGUNDA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", acuerdan asignar por partes iguales a µl.., 
"LAS UNIVERSIDADES", recursos financieros para su operación durante el ejerclclo fiscal 2024, 
conforme a lo señalado en el ANEXO TÉCNICO que forma parte integrante del presente instrumento en .., \ 
sus numerales 1 "Distribución de la Concurrencia en el Financiamiento de las Universidades del ' ¡

1 Subsistema Tecnológico del Estado de Hidalgo" y 2 "Calendario de Ministración y Ejecución de recursos ~ 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024 del Programa Presupuestario del U006 Subsidios para 
Organismos Descentralizados Estatales". 

"LA SEP" aportará a "LAS UNIVERSIDADES" los recursos federales señalados hasta por la cantidad 
de $250,267,925.00 (Doscientos cincuenta millones doscientos sesenta y siete mil novecientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.)en la cuenta bancaria productiva y específica que para tal efecto 
determine la la Secretaría de Finanzas de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", sujeto invariablemente a la { 
disponibilidad presupuestaria y al "Calendario de Ministración y Ejecución de recursos correspondientes 
al ejercicio fiscal 2024 del Programa Presupuestario del U006 Subsidios para Organismos 
Descentralizados Estatales" señalado en el numeral 2 del ANEXO TÉCNICO del presente convenio, 
para lo cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá enviar a la Dirección General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP", previo a la ministración de recursos, el comprobante fiscal 
digital por intemet (CFDI) en formato PDF y XML que corresponda conforme a la calendarización 
establecida en el ANEXO TÉCNICO, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia. ff:y ~ 
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. OPERADO 
SUIISIOIOS FfDEIW.U PAAA 

ORc.AHISMOS OESCENTIW.IZADOS ESTATAi.iS. 
(\J006) .__ ________ .J 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PAOHIBIOO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA . 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" a más tardar 5 {cinco) días hábiles posteriores a la fecha de firma del 
presente convenio, deberá tener abierta en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta 
productiva específica para la recepción de los recursos financieros que aporte "LA SEP". Asimismo, 
para cada ministración que reciba se obliga a transferir en una sola exhibición, incluyendo los 
rendimientos financieros, a la cuenta productiva específica de "LAS UNIVERSIDADES", a más tardar 
dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores a su recepción, en una sola exhibición, incluyendo los 
rendimientos financieros. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a reintegrar a la Tesoreria de la Federación a más tardar el 
15 de enero de 2025, los recursos financieros federales ministrados por "LA SEP" y los rendimientos 
financieros generados, que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido transferidos total o parcialmente 
a la cuenta productiva específica de "LAS UNIVERSIDADES". 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a entregar a la Dirección General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP'S. dentro de los primeros 15 (quince) días hábiles posteriores 
al término de cada trimestre, el formato de Informe de Seguimiento de Recurso Federal y los estados 
mensuales de movimientos financieros que reciba de las instituciones bancarias respecto de la cuenta 
productiva específica referida en el párrafo anterior, que apertura para la recepción de los recursos 
financieros que reciba de "LA SEP" para el ejercicio fiscal 2024. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos 
Federales Transferidos (https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el informe sobre el destino y resultados .obtenidos de la aplicación de los 
recursos otorgados por la "LA SEP" en el presente convenio, de conformidad ·con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TERCERA.- "LA SEP" podrá realizar los ajustes de aumento o disminución al presupuesto, en función 
de su disponibilidad presupuestaria. En los casos que 11LA SEP" se vea obligada a aplicar 
disminuciones, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a proveer la cantidad equivalente a tales 
reducciones, ello en virtud de- la naturaleza jurldica de "LAS UNIVERSIDADES" como Organismos 
Públicos Descentralizados de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". a 
11EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá realizar aportaciones adicionales a "LAS UNIVERSIDADES" ... rr _ 
sin que esta aportación implique compromiso de contrapartida a cargo de "LA SEP". ,._, -

Por otra parte, en caso de que "LA SEP" cuente con la correspondiente disponibilidad presupuesta! ~\ ( / 
para otorgar ampliaciones presupuestales a "LAS UNIVERSIDADES", "EL GOBIERNO DEL \ 
ESTADO" se obliga a realizar aportaciones iguales al importe de las mencionadas ampliaciones. 
Dichas ampliaciones serán especificadas únicamente en los numerales 1 y 2 del ANEXO TÉCNICO sin ! · 
necesidad de modificar el monto señalado en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento. ) 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos financieros objeto de este convenio, que reciban 
"LAS UNIVERSIDADES", deberán destinarse al pago de servicios personales (capítulo 1000) y a 
gastos de operación (capítulos 2000 y 3000); asimismo, dichos recursos se ejercerán de conformidad 
con lo previsto en el "Catálogo de Puestos y los Tabuladores de Sueldos para los Servidores Públicos { 
Superiores y de Mandos Medios, Personal Académico y Personal Administrativo" establecidos por "LA 
SEP" y previstos para cada Universidad en el Analítico de Presupuesto sefíalado en el ANEXO 
TÉCNICO del presente Convenio. Dicho Anali,ico de Presupuesto podrá ser ajustado siempre y cuando 
"LA UNIVERSIDAD" justlque plenamente el incremento de matrícula; no se rebase el techo anual 
establecido; no imp!íque compromisos adicionales a los montos asignados por "LA SEP'', y que su 
implementación no demerite el cumplimiento de los objetivos institucionales. La solicitud de ajustes se 
deberá realizar por escrito ante la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de 

~ --- ? Aj e r·~~) 
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"LA SEP" de manera previa al inicio del cuatrimestre en el que se pretenda operar, la cual emitirá por 
escrito, en su caso, la procedencia indicando la vigencia del ajuste al Analítico de Presupuesto. 

A~imismo, "LAS PARTES" acuerdan que dichos recursos por ningún motivo podrán ser erogados para 
los siguientes conceptos, mismos que están citados de manera enunciativa más no limitativa: penas, 
multas, accesorios y actualizaciones por pagos extemporáneos a terceros institucionales como el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), entre otros; conciertos 
artísticos con fines de lucro; construcción y/o remodelación de bienes inmuebles de ejercicios fiscales 
anteriores; apoyos a equipos deportivos profesionales o semiprofesionales; apoyos a sindicatos 
pactados en los contratos colectivos de trabajo; cuotas y comisiones sindicales; gratificaciones y 
sobresueldos del personal; servicios de edecanes y maestros de ceremonias, o gastos relacionados con 
algún evento no relacionado con la prestación del servicio educativo. 

Al respecto, "LAS PARTES" están de acuerdo en que "LAS UNIVERSIDADES" deberán ajustarse a 
los montos de las prestaciones ligadas y no ligadas al salario autorizadas por "LA SEP", así como a la 
vigencia del "Catálogo de Puestos y los Tabuladores de Sueldos para los Servidores Públicos 
Superiores y de Mandos Medios, Personal Académico y Personal Administrativo" establecidos por "LA 
SEP". 

QUlNTA.- "LAS PARTES" acuerdan, que los ingresos propios que obtengan "LAS UNlVERSIDA0ES", 
por concepto de cuotas. donaciones, derechos y servicios que presten, serán integrados al patrimonio 
de dichas instituciones educativas y no deberán ser considerados bajo ninguna circunstancia como 
aportaciones de "LA SEP" o de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para efectos del presente 
convenio. 

Para tales efectos, "LA UNIVERSIDAD" deberá Informar a "LA SEP" a través de la Dirección General 
de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles posteriores 
al término de cada cuatrimestre, un Informe de Ingresos Propios. 

SEXTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a realizar la aportación que le corresponde otorgar 
a "LAS UNIVERSIDADES", dentro de los 5 (cinco) días hábiles del mes correspondiente, de acuerdo /\...­
con el ANEXO TÉCNICO del presente instrumento jurídico. L---f. 

"LA SEP" podrá suspender la minjstración de los recursos federales, cuando "EL GOBIERNO ,f,,,/ c..., 
DEL ESTADO., no realice el depósito de los recursos financieros que le corresponda aportar a 
"LAS UNIVERSIDADES", en el plazo antes referido. 

SÉPTIMA.- "LAS UNIVERSIDADES", adicionalmente a las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento, para acceder a las aportaciones de "LA SEP" y de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se 
obligan a lo siguiente: 

l. Obligaciones Sustantivas: \ 

a) Cumplir el objetivo del Programa UOOG. Destinar el apoyo financiero objeto de este convenio y los ~ 
productos que genere, de conformidad con lo establecido en la cláusula CUARTA del presente t· 
instrumento, para el cumplimiento del objetivo del Programa presupuestario: U006 Subsidios para 
Organismos Descentralizados Estatales. 

b) Llevar a cabo de manera oportuna los trámites necesarios para la integración de los títulos 
profesionales en el Registro Nacional de Profesionistas. En atención a las obligaciones señaladas 
en el Convenio de -Creación respecto al seguimiento de egresados, deberá llevar a cabo los trámites 
necesarios ante la Dirección General de Profesiones a efecto de registrar los titules profesionales de las 
y los estudiantes en el Registro Nacional de Profesionistas. J ~ · ~ A ~ c;;z p•t/1 
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c) Informar la relación de los titulos inscritos en el Registro Nacional de Profesíonistas. Presentar 
. a "LA SEP", a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, la relación 
de títulos y cédulas profesionales que fueron inscritos en el Registro Nacional de Profesionistas 
durante la vigencia del presente Convenio. 

d) Llevar a cabo acciones en materia de Cultura de la Paz. Llevar a cabo acciones en materia de 
Cultura de la Paz, que estén previamente aprobadas por su órgano de gobierno, las cuales podrán ser 
financiadas en el marco de lo previsto en el presente convenio, siempre y cuando cuenten con un 
Protocolo para prevenir, atender, sancionar, y erradicar todos los tipos y modalidades de violencia, en 
especifico las de género, el cual deberá propiciar en todo momento el principio pro persona a favor de 
las victimas, y deberá de cumplir con lo señalado en el artlculo 43 de la Ley General de Educación 
Superior, así como atender las directrices emitidas por el Instituto Nacional de las Mujeres y en su 
oportunidad, informar sobre su instrumentación a "LA SEP" a través de la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

11. Obligaciones de Planeación y Evaluación: 

a) Elaborar el Program" Operativo Anual. Entregar a "LA SEP" a través de la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas a más tardar en el mes de febrero de 2024 su Programa 
Operativo Anual, el cual deberá alinearse al presupuesto autorizado y a los Lineamientos Generales 
para la Elaboración y Seguimiento del Programa Operativo Anual emitidos por la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas; así como los informes cuatrimestrales durante los primeros 
20 (veinte) días naturales después de concluir cada cuatrimestre. 

b) Integrar la información estadística al Sistema Integral de Información. Reportar en la fecha 
establecida por la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, su información 
estadística: de calidad, pertinente, veraz y oportuna; mediante el Sistema Integral de Información de la 
Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP". 

c) Llevar a cabo la práctica de auditoría externa de la matrícula. Reportar tanto a "LA SEP" a través 
de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, como a la Cámara de Diputados, Ü-< 
los resultados sobre la práctica de la auditoría externa de su matrícula. 

d) Entregar un informe sobre la ampliación de la matricula. Entregar tanto a "LA SEP" a través de Af (_ 
la Dirección General de Universidades Tecnofógícas y Politécnicas, como a la Cámara de Diputados, un 
informe semestral especifico sobre la ampliación de ta matrícula. \( 

e) Entregar el listado del personal y de estudiantes. Entregar dentro de los primeros 10 (diez} días } 
hábiles posteriores al término de cada cuatrimestre a "LA SEP", a través de la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, el listado del personal (mandos superiores, mandos medios, 
personal académico y personal administrativo) y de estudiantes inscritos en el cuatrimestre 
correspondiente, en formato electrónico bajo la estructura señalada en el numeral 4 del ANEXO 
TÉCNICO. 

111. Obligaciones Financieras: 

a) Apertura de una Cuenta Productiva Especifica para la recepción de las aportaciones de "LA 
SEP" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada una 
cuenta productiva específica a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de firma del 
presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que reciba de "LA 
SEP" y de los productos que generen, de acuerdo con lo señalado en la cláusula Segunda del presente 
instrumento; asf como entregar por oficio a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
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Politécnicas de "LA SEP", copia del contrato bancario correspondiente, dentro e los 20 (veinte) días 
hábiles posteriores a su formalización. 

b) Apertura de una Cuenta Productiva Especifica para la recepción de las aportaciones por parte 
de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una institución 
bancaria legalmente autorizada una cuenta productiva específica a más tardar 10 (diez) días hábiles 
posteriores· a la fecha de firma del presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos 
financieros que reciba por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y los productos que generen, de 
acuerdo con lo señalado en la cláusula Segunda del presente instrumento. 

e) Informar trimestralmente a ºLA SEP" las aportaciones federales y estatales. Entregar por escrito 
a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, dentro de 
los primeros 10 (diez) días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el Informe de aportaciones 
federales y estatales. 

d) Entregar los reportes trimestrales del ejercicio y aplicación de recursos federales. Reportar de 
manera trimestral a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, el ejercicio y aplicación de los recursos federales que reciba con motivo del presente 
convenio, en términos de las disposiciones jurldicas aplicables, detallando la información y debiendo dar 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 37 del Presupuesto de Egresos de la Federación para e/ 
Ejercicio Fiscal 2024. 

e) Presentar el Informe final de resultados. Presentar a 11LA SEP", a través de la Dirección General 
de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, un informe final al término de la vigencia del presente 
Convenio, respecto de la aplicación del apoyo, conforme a las disposiciones legales aplicables, en el 
formato establecido para ello integrado en el numeral 5 del ANEXO TÉCNICO. · 

f) Entrega de informe semestral mediante los estados financieros dictaminados por auditor 
externo. Proporcionar a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas y al "EL GOBIERNO DEL ESTADO", dentro de los primeros 6 {seis) meses del ejercicio 
fiscal siguiente, la información relativa a la distribución del apoyo financiero recibido, mediante estados n j 

financieros dictaminados por auditor externo, incluyendo el informe y documentación complementaria. ~ 

g) Resguardo la información y documentación justificativa y comprobatoria. Resguardar, de ~ 
conformidad con las disposiciones jurfdicas aplicables, la documentación original justificativa y 
comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros del presente convenio, para efectos ~-
de rendición de cuentas, transparencia y fiscalización. Además, mantener un registro de cada programa 
o convenio debidamente actualizado, identificado y controlado. 

h) Transparentar y rendir cuentas. Reconocimiento el papel fundamental que tiene la institución 
educativa en la función social educativa en la comunidad, deberá poner a disposición de !a sociedad en 
su página oficial de Internet la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos con 
motivo del presente Convenio, as! como la información relacionada sobre el registro, la asignación, los 
avances técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento del ejercicio de recursos, manteniendo la 
información actualizada con periodicidad trimestral. Considerando el impacto en la operación de la f 
institución que tienen los acuerdos establecidos en los órganos de gobierno, se deberá de publicar el 
resultado de las sesiones, los informes de la persona titular de la rectoría, así como los acuerdos 
establecidos en cada sesión ordinaria o extraordinaria. Asimismo, destacando la participación del 
personal que labora en las instituciones dentro de su operación, se deberá contar con una sección para 
difundir información relevante para el apoyo de sus funciones y actividades. Lo anterior en el marco de 
la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública y, en su caso, la ley local 
respectiva. 
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i).- Reintegro a la Tesorería de la Federación los· recursos no comprometidos, no devengados o 
no aplicados. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2025, los 
recursos federales que le otorgue "LA SEP" y los rendimientos financíeros generados, que al 31 de 
diciembre de 2024 no se hayan comprometido, devengado o aplicados al destino objeto del presente 
convenio, asl como de los que "LAS UNIVERSIDADES" no cuenten con la documentación original 
justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros, en cumplimiento del 
Artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios o, en su 
caso, a partir de la terminación anticipada del presente instrumento, en términos de la normativa 
aplicable en la materia. 

j) Entregar información e informes adicionales que le sean requeridos. Proporcionar la información 
e informes adicionales que al efecto sean solicitados por "LA SEP" a través de la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas y "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

k) Facilitar los procesos de fiscalización. Facilitar y atender en tiempo y forma la fiscalización por 
parte de la Auditoría Superior de la Federación de los recursos federales que reciba con motivo del 
presente convenio, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" acuerdan que una vez que "LAS UNIVERSIDADES" re.ciban los recursos 
financieros objeto de este convenio, será de su absoluta responsabilidad directa o indirecta como 
ejecutores del gasto, el debido y correcto ejercicio y apllcación de los mismos, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, es obligación de "LAS UNIVERSIDADES" dar a conocer el contenido del presente Convenio 
a los· miembros de su máximo órgano de gobierno a más tardar al primer cuatrimestre del ejercicio 
fiscal. 

NOVENA.- Sin perjuicio de la asignación de los recursos a que se refiere este convenio, "LA SEP" y/"'\/ 
11EL GOBIERNO DEL ESTADO" también convienen en alentar las acciones que emprendan "LAS'-'f . 
UNIVERSIDADES", a fin de incrementar sus recursos económicos por vías diferentes al financiamiento ~ 
público, de conformidad con lo previsto en el artículo 67, fracción X de la Ley General de Educación 
Superior. 

I 

'\;' 
DÉCIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que "LAS UNIVERSIDADES" responderán ante cualquier l 
autoridad o terceros, cuando se vincule a "LA SEP" en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas ~ 
en juicios de cualquier naturaleza, sin que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que el personal de cada una de ellas que intervenga en las 
actividades motivo del Convenio no modifica pdr ello su relación laboral y por lo mismo, la otra parte no 
se convertirá en patrón sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos 
relacionados con su propio personal. 

DÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, t 
designan como responsables para la coordinación y seguimiento del cumplimiento de este convenio: , · 
Por parte de "LA SEP'' a la persona titular de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a la persona titular de la [Secretaria de Educación o 
Equivalente] y ºLAS UNIVERSIDADES", a sus propios titulares de la Rectoría 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obligan a proporcionar en 

::;:::: inro~¿:: la in:¡ción ~apll~ción ~enio ?: ) 
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así como a denunciar ante las autoridades competentes, cualquier irregularidad de la que tengan 
conocimiento con motivo de su ejecución. 

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" se obligan a dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de duda sobre la aplicación, interpretación y cumplimiento del presente 
convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo y por escrito, el cual se anexará como parte 
integrante de este instrumento. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá ~fectos a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de 
diciembre del 2024, y podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por escrito, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo regulan. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y términos del presente Instrumento, lo suscriben en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el día 1 de febrero de 2024. 

Por: "LA SEP": 

Francisco Luclano Concheiro Bórquez 
~:_-~retario de Educación Superior 

-----
ana Mendoza González 
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Por: "LAS UNIVERSIDAOES11
: 

,guel Ángel Acosta Salazar 
Rector de la Universidad Tecnológica 

de la Huasteca Hidalg:uense 

Javier abrera Filomena 
Rector de la Universidad Tecnológica 

Minera de Zimapán 

. '(,(), /,r- ·-:::, 
_ _.,,.r••-

e1 1 lgadillo 
versid no lógica 
al dela 

Iras inares Medina 
Rector dad Tecnológica 

de T epeji 

Rubis Tél z Reyes 
Rector de la U ve ldad Tecnológica 

del Vall d I Mezquital 

Beder Rodríguez Villegas 
Rector de la Universidad Tecnológica 

de la Sierra Hidalguense 

José Antonio Zamora Guido 
Rector de la Universidad Tecnológica 

de Tulancingo 

/l j<J 
Ce~s 

Rector de la Universidad Tecnológica de 
la Zona Metropolitana del Valle de México 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN V 
SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE ' LA SEP", "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" V ªLAS UNIVERSIDADES". 

1 OPERADO : 
ORCaAN1s:8s~ FEDERALES ,A~A 1 

ENTRAI.IZADOS ESTATAl,fS. 
(UDOe) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

Página 19 de 57 



028 f- / ,,} 
ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFÍCO PARA LA 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES DEL 
SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 
CELEBRADO ENTRE El PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP"; "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 

1. DISTRIBUCIÓN DE LA CON,CURREN'clA EN EL FINANCIAMENTO DE LAS UNIVERSIDADES "' 
DEL SUBSITEMA TECNOLOGICO DEL ESTADO DE HIDALGO 

• RECURSO ORIGINAL: 
a) Recursos federales selialados en la Cláusula Segunda del Convenio: $250,267,925.00 

(Doscientos cincuenta mlllones doscientos sesenta y siete mil novecientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.) 

b) Recursos estatales comprometidos conforme a la Cláusula Segunda del Convenio: 
$250,267,925.00 (Doscientos cincuenta millones doscientos sesenta y siete mil 
novecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) 

• RECURSOS AMPLIADOS: 
e) Recursos federales: $ 0.00 (cero pesos 00/100 M.N.) 
d) Recursos estatales: $ 0.00 (cero pesos 00/100 M.N.) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POlÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO El USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

Uniy_~r~:idad 
P~sup-µesto 

Total 
FE?~-'~rai:So% Estatal ,~o% . ' 

Uníversidad Tecnológica de Tula-Tepeji $68,822,512.00 $68,822,512.00 $137,645,024.00 
Universidad Tecnológica de Tulancingo $31,062,835.00 $31,062,835.00 $62,125,670.00 
Universídad Tecnológica del Valle del 

$43,068,196.00 $43,068,196.00 $86,136,392.00 Mezquital 

Universidad Tecnológica de la Huasteca $45,718,907.00 $45,718,907.00 $91 ,437,814.00 Hidalguense 
Universidad Tecnológica de la Sierra 

$34,063,135.00 $34,063,135.00 $68,126,270.00 Hidalguense 
Universidad Tecnológica de la Zona $12,364,838,00 $12,364,838.00 $24,729,676.00 Metropolitana del Valle de México 
Universidad Tecnológíca Minera de $7,497,864.00 $7,497,864.00 $14,995,728.00 Zimaoán 
Universidad Tecnológica de Mineral de la $7,669,638.00 $7,669,638.00 $15,339,276.00 Reforma 

Total $i~0¡-267,925.00· :$250;267 ,925. 00 $500,535,850.00 ~ \ 

2. CALENDARIO DE MINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS CORRESPONDIENTES A ~ 
EJERCICIO FISCAL 2024 DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL U006 SUBSIDIOS PARA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 

Mes 

Enero 
Febrero 

Universidad Tecnológlca de Tuta-Tepeji 

-MINISJRACl0tf ~ .... ,.,, ; . ' - . ,. PERIODO DE Á"pprtaclcfo. ' 
· ~po~éi6n'·J:s.iatar' Total ·Mensual EJECUCIÓN 

Federal. 
: .... 

$0.00 $5, 7.35,209.33 $5,735,209.33 Enero a 
$0.00 $5,735,209.33 $33,267,486.33 noviembre 2024 
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CUALQUIEII PARTIDO l'OLfTICO. IUEDA 

OPERADO l PROHIBIDO EL USO PAIIA FINES DISTINTOS .02 '~ SU8SIOIOS FEOEAALES l'A~A A LOS ESTABLECIDOS EN El PIIOGRAMA. 
ORGANISMOS DESCENTIW.IZAOOS ESTATAi.ES 

(UDOe) Unfversi~ad Tecnológica de Tula-Tepeji 
MINl~RACIÓN 

PERIODO DE Mes Aportación Ap.ortación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
Federal 

Marzo $27,532,277.00 $5,735,209.33 $5,735,209.33 
Abril $20,649,208.00 $5,735,209.33 $26,384,417.33 
Mayo $0.00 $5,735,209.33 $5,735,209.33 
Junio $0.00 $5,735,209.33 $5,735,209.33 
Julio $10,324;604.00 $5,735,209.33 $16,059,813.33 
Agosto $0.00 $5,735,209.33 $5,735,209.33 
Septiembre $0.00 $5,735,209.33 $5,735,209.33 
Octubre $10,316,423.00 $5,735,209.33 $16,051 .632.33 
Noviembre $0.00 $5,735,209.33 $5.735,209.33 

Durante diciembre 

Diciembre $0.00 $5,735,209.37 $5.735,209.37 2024 al primer 
trimestre del 

2025* 
Total Anual $68,~22·,512.00, .$'68;82~;~1✓2,,00 : $137,645;024.00 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municf píos. 

Universidad Tecnológica de Tulancingo 
::MJNt$irRA~IÓN 

PERIODO DE Mes Aportación 
. . ,. , v·· ~ • . 

5Ap~r:táé.i<$fr'E:statál., Total' Mensual EJECUCIÓN ~~d-erai ·.' 
, 

Enero $0.00 $2,588,569.58 $2,588,569.58 
Febrero $0.00 $2,588,569.58 $15,015,181.58 
Marzo $12,426,612.00 $2,588,569.58 $2,588,569.58 
Abril $9,319,958.00 $2,588,569.58 $11,908,527.56 
Mayo $0.00 $2,588,569.58 $2,588,569.58 
Junio $0.00 $2,588,569.58 $2,588,569.58 Enero a 

noviembre 2024 
Julio $4,659,979.00 $2,588,569.58 $7,248,548.58 
Agosto $0.00 $2,588,569.58 $2,588,569.58 
Septiembre $0.00 $2,588,569.58 $2,588,569.58 
Octubre $4,656,286.00 $2,588,569.58 $7,244,855.58 
Noviembre $0.00 $2,588,569.58 $2,588,569.58 

Durante diciembre 

Diciembre $0.00 $2,588,569.62 $2,588,569.62 2024 al primer 
trimestre del 

2025* 

Total Anual $31",062~8;l5.00 ·$31~P6~,-s3s.o·o $6,2~125;670~00 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibiHdad presupuestaria. X j 
* En términos de lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las f \ 
Entidades Federativas y los Municipios. J 

~ - Q_/ \ cz_ POgl,o21de67 r 



OPERADO ~ 
SUIISIOIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZAOOS ESTATAi.a. 
(UOOtl) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

---- -····un1versidad Tecnológica del Valle del Mezqultaf- -

MINISTRACIÓN 
PERIODO DE Mes Aportación Aportación Estatal Total-Mensual EJECUCIÓN 

Federal 
Enero $0.00 $3,589,016.33 $3,589,016.33 
Febrero $0.00 $3,589,016.33 $20,818,344.33 
Marzo $17,229,328.00 $3,589,016.33 $3,589,016.33 
Abril $12,921 ,995.00 $3,589,016.33 $16,511,011 .33 
Mayo $0.00 $3,589,016.33 $3,589,016.33 

Enero a noviembre 
Junio $0.00 $3,589,016.33 $3,589,016.33 2024 
Julio $6,460,997.00 $3,589,016.33 $10,050,013.33 
Agosto $0.00 $3,589,016.33 $3,589,016.33 
Septiembre $0.00 $3,589,016.33 $3,589,016.33 
Octubre $6,455,876.00 $3,589,016.33 $10,044,892.33 
Noviembre $0.00 $3,589,016.33 $3,589,016.33 

Durante diciembre 
Diciembre $0.00 $3,589,016.37 $3,589,016.37 2024 al primer 

trimestre del 2025* 
Total Anual $43,068, 196.00 $43,068,196.00 $86,136,392.00 
Notas: La asignación de recursos fedel'.l11es depende de la dlsponlbilldad presupuestarla. 

* En términos de lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de Dlsclpllna Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense 
MINISTRACIÓN PERIODO DE Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 

Federal 
Enero $0.00 $3,809,908.91 $3,809,908.91 
Febrero $0.00 $3,809,908.91 $22,099,644.91 
Marzo $18,289,736.00 $3,609,908.91 $3,809,908.91 
Abril $13,717,303.00 $3,809,908.91. $17,527,211 .91 
Mayo $O.DO $3,809,908.91 $3,809,908.91 
Junio $0.00 $3,809,908.91 $3,809,908.91 Enero a noviembre 

Julio $6,858,651.00 $3,809,908.91 $10,668,559.91 
2024 

Agosto $0.00 $3,809,908.91 $3,809,908.91 
Septiembre $0.00 $3,809,908.91 $3,809,908.91 
Octubre $6,853,217.00 $3,809,908.91 $10,663,125.91 
Noviembre $0.00 $3,809.,908.91 $3,809,908.91 

Durante diciembre 
Diciembre $0.00 $3,809,908.99 $3,809,908.99 2024 al primer 

trimestre del 2025* 
Total Anual $45,718,907.00 $45,718,907.00 $91,437,814.00 
Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
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OPERADO -1 
SU9510tOS FEOEAAW ~A~A 

ORGANISMOS DfSCENTIVJ..IZAOOS ESTATAUS. 
(\J006) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA 
PHOHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

* En términos de lo ruspú-éSto en el artículo 17 de la Ley de DÍscipllna Finartciéri de las. --­

Entidades Federativas y los Municipios. 

Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

MINISTRACIÓN 
PERIODO DE Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 

Federal 

Enero $0.00 $2,838,594.58 $2,838,594.58 

Febrero $0.00 $2,838,594.58 $16,465,469.58 

Marzo $13,626,875.00 $2,838,594.58 $2,838,594.58 

Abril $10,220,154.00 $2,838,594.58 $13,058,748.58 

Mayo $0.00 $2,838,594.58 $2,838,594.58 
Enero a noviembre 

Junio $0.00 $2,838,594.58 $2,838,594.58 2024 
Julio $5,110,077.00 $2,838,594.58 $7,948,671 .58 
Agosto $0.00 $2,838,594.58 $2,838,594_58 

Septiembre $0.00 $2,838,594.58 $2,838,594.58 

Octubre $5,106,029.00 $2,838,594.58 $7,944,623.58 

Noviembre $0.00 '$2,838,594.58 $2,838,594.58 

Durante diciembre 
Diciembre $0.00 $2,838,594.62 $2,838,594.62 2024 al primer 

t rimestre del 2025* 

Total Anual. $34,063,135.00 $34,063,135.00 $68,126,270.00 
Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestarla. 
"En ténnlnos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federatfvas y los Municipios. 

Universidad Tecnológtca de la Zona Metro·politana del Valle de México 
MINISTRACIÓN 

Mes Aportación 
PERIODO DE 

Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
Federal 

Enero $0_00 $1 ,030,403.16 $1,030,403.16 Enero a noviembre 

Febrero $0.00 $1,030,403.16 .. $5,976,912.16 2024 

Marzo $4,946,509.00 $1,030,403.16 $1 ,030,403.16 
Abril $3,709,880.00 $1,030,403.16 $4,740,283.16 
Mayo $0.00 $1,030,403.16 $1,030,403.16 

Junio $0.00 $1,030,403.16 $1 ,030,403.16 
Julio $1,854,939.00 $1,030,403.16 $2,885,342.16 
Agosto $0.00 $1,030,403.16 $1 ,030,403.16 
Septiembre $0.00 $1,030,403.16 $1,030,403.16 
Octubre $1 ,853,510.00 $1,030,403.16 $2,883,913.16 

¾~ 

~ 

Noviembre $0.00 $1,030,403.16 $1,030,403.16 ,-
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Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México 
.. :: ..... . ''""'-1,;;NltÑfSir.~CIQN· ),: .. '·· · >', . ..... . .• .. ;_.,·, ,:;,; . ··~:•.'. ~,J,, ., -~ 5.!., •;,,>'•.· / •. ,,::. ·~i':·. :. ':\ . 

PERlOOO DE Mes ,A'po_rta.ción '. .. +: . \ ' 

· ·Aporfaclon'.Estatal .,TotarMensual •EjECUClÓN 
• 1É~•c1ér.a1.' .- . ··. , ,,,·.•- '•. . :_... . 

Durante diciembre 
Diciembre $0.00 $1,030,403.24 $1 ,030,403.24 2024 al primer 

trimestre del 2025* 

Total Anual , $!f2' 364 ''838;00 = . ·ti,~,364·;8~ª-:00 ❖- '. $2.i;1~9,C$76,00· ..• J . , ,. . • .- • ~ .~.:. 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
• En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

Universidad Tecnológica Minera de Zimapán 
.... , 

,:.= .-:iMIÑIS:ri~CiéNl .. ~ '.; ........ ._: ::-t.- .. ."'l .. .......... ' .. .,_ i ' •• , .. - .. . ~ . ........ . ' PERIODO DE Mes ·?-~\~)~t~ti:~f ~~~ 
:.i:•..:-·: ~-J·•~~!:·V: '~Y~):·\::.;~-. ~-t:'< ·.• ~~ :: .;·.'·'. . ' '. . .,. 
;t.~·<>r.ta'éfü'ttteltata'1% /:,/.;rotálr:Mensual~· EJECUCIÓN ' ., 

:{.:;~ · ·'·{✓;,:,~1i~~{t.'-;l•::·-:~f(t?lt ,.•,. 1·-.. (~?~ ... 7_: tt~::,¡):<~~ ·~-~ . :• -~-- ·,: • • 
Enero $0.00 $624,822.00 $624,822.00 
Febrero $0.00 $624,822.00 $3,624,299.00 

Marzo $2,999,477.00 $624,822.00 $624,822.00 
Abril $2,249,607.00 $624,822.00 $2,874,429.00 
Mayo $0.00 $624,822.00 $624,822.00 

Enero a noviembre 
Junio $0.00 $624,822.00 $624,822.00 2024 
Julío $1,124,805.00 $624,822.00 $1,749,627.00 
Agosto $0.00 $624,822.00 $624,822.00 
Septiembre $0.00 $624,822.00 $624,822.00 
Octubre $1,123,975.00 $624,822.00 $1,748,797.00 
Noviembre $0.00 $624,822.00 $624,822.00 

Durante diciembre 
Diciembre $0.00 $624,822.00 $624,822.00 2024 al primer 

trimestre del 2025* 

To~t~nual• t',· ·'., · .· ;_$t ;~9-~,~~;Q.OJ , . : :: ::-f$ií·'4·9t1ss,f bó'; >.•, ~--·.~:.;··, · ·~ , ,;.I ~, , , ,. ' f .. •. , , •, ,,. r-
'·. .. '$~ '•995-7j 8' ~_,,-;.,:_. .. : t .4~ . .. ,_.. J2 . ~po 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la dfsponibllidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

PERIODO DE 
EJE~UCIÓN 

o 

Enero $0.00 $639,136.50 $639,136.50 
Febrero $0.00 $639,136.50 $3,707,331.50 Enero a noviembre X 

2024 'J Marzo $3,068,195.00 $639,136.50 $639,136.50 
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Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 
_.,:MtNlsmRAóieNf .. - . '• • , ~-. • ,# .... , , .,,..J .. ~.-> t""•·• • .. .., t. L ..... ,· ,_ 

PERIODO DE Mes ~'pO:rt••r;ipn ~. -·~ ., i.;:, ·(~ ': ,,• 

.· ¡º~p9,:ta&tqfüf;$ta~I.' , To·tal~Mem~ual EJECUCIÓN 
: . 

1-Eede'raF . ,. . .... , . .¡::'·, • . - . . . - . .. .. 
Abril $2,301,146.00 $639, 136.50 $2,940,282.50 
Mayo $0.00 $639,136.50 $639,136.50 
Junio $0.00 $639, 136.50 $639, 186,50 
Julio $1,150,574.00 $639,136.50 $1,789,710.50 
Agosto $0.00 $639,136.50 $639,136.50 
Septiembre $0.00 $639, 136.50 $639,136.50 
Octubre $1,149,723.00 $639,136.50 $1,788,859.50 
Noviembre $0.00 $639,136.50 $639, 136.50 

Durante diciembre 
Diciembre $0.00 $639,136.50 $639,136.50 2024 al primer 

trimestre del 2025* 

. T~~fl_:_~Q~~t ·.-., :' 'A, ,á$,7'.{~69i~~~¡QQ/ \.' ... ·_;,' . 1,tt,;ij§s~~~-ai.Q:01 ...... 8 ,,-$~ ... §f3~.~1iis,. o·Q . 
Notas: La a~lgnación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

OPERADO l 
SU9SIOIOS FEDEAAW PAIIA 

ORGANISMOS OESCENTRAI.IZADOS ESTATALES. 
(\1006) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA 
PROHIBIDO El USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN El PROGRAMA. 

\ 
e;? 
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OPERADO 
SUll5IOIOS FEDERAW PARA 

ORGANISMOS DESCENTRAUZAOOS ESTATALES. 
(UII06) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIOO POlÍTICO. QUEOA 
PROHIBIDO El USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN El PROGRAMA. 

3. CATÁLOGO DE PUESTOS Y LOS TABULADORES DE SUELDOS PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS SUPERIORES Y DE MANDOS MEDIOS, PERSONAL ACADÉMICO Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

· EDU:C~CIÓN l !/!'e SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DJJIECCION OENEJUL DI: UNIVERSIDADES TECNOLOGICAS Y POLIT~CNICAS 

.ANAL.lTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TA8UL.Ab0R 01:. 'VIGENCIA A PARTIR OEL 01.02-2024 

. 13EUT0001Z-UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULA-TEPEJI . 

SUELDOS 

24,2.¡o,25 $ 
28,693.20 $ 

o 33,634.75 $ 
p INJO"A• o 16,889.40 $ 

PR IADO"B• o 18,714.80 $ 
p W>O"C' ea 20.06a.4o $ 1,8"'5,219.20 
lECNICO "A" o 14,202.50 s 
TECNICO co-s• o 15,622.65 $ 
TECNICO ,co-c- o 17,184.70 s 
PROFESOR DE ASIGNATURA W (HISIMJ s 430.65 $ 

$ 483.00 $ 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRET ARIAL 

GENEAAI. 

18 

11 
o 

28 238;!45.80 
3 23,6!)6.95 

12 94,627.80 
15 ,,s.191.00 

ELEC ICA 3 23,159.-40 
TENIM!ENTO 5 38,599 .00' 

7,518,Q5 
o 
() 

NWJENTO o 

22,142,830.40 

267,49080 

860,938.40 
3,185,739.20 

703."'9760 
1,521,933 80 

2,85&,949,60 
283,883.◄0 

1,135,553.80 
1,389,564.00 

277,912.80 
463,18800 

90,227.40 

94,627.80 
l U,477.ao 

1,204,280.80 



, 

OPERADO l ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHI BIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

02.J, ,f .,.t,,. 
SU85POSFEOERAW PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 
(U006) P R E S T A C 1 0 N E S A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

PRESTACIONES LIGPDAS AL SALARIO 
l\1ANDCS 

AOMl~STAA TIVO V COSTO PERIODO , CONCEPTO BASE OE. CÁLCULO SUPERiORES Y . ACAOÉM/COS 
SS::ll!:.TARI/\L • 

MEDIOS 

PRIMA. VACACIONAL '-WJDOS SUPERIORES V MEDIOS 10 OIAS $ 231 ,488.20 $ . $ 

PRIW. VACACIONAL ACAOÉMGO Y AOMINISTRATl\iO 2◄ DIA.'> $ . $ 3,647,958.00 $ 

SEGURIDAD SOCW. 11 9.97% $ 1,105,657.01 s 5,455,521.19 $ 

CESANTIAEN EDAD AVPNVDA rz 3.175% s 352,102.41 s 1, 737;340.00 $ 

CUOTA SOCIAL SALUD" 
12 65 ("l !lb. PLAZAS s 3,643.20 $ 51,252.47 s 

(') 12 WESES 

CUOTA SOCW. CESANTIA ª 5.00 (") !'«>. RAZAS s 1,440 00 s 20.257.89 s (')12111:SES 

APOYO ALA VIVIENDA u 5% s 554,491.98 $ 2,735,968.50 s 
RETIR0 11 2% $ 166,671 .50 $ 1,094,387.40 s 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO s J ,3~1 .447.10 S 20,822,615.45 i S 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

A..11 

MI 
A-11 
A-11 
A-11 
A-11 
A-11 
A-ll 
A-11 

908.05 
1,012.70 

600.60 
682.65 
748.65 
325.35 
344.50 
426.65 

17.15 

$ 
MENSUAL $ $ 
Wé:NSUAL s $ 
MENSUAL $ $ 
MENSUAL $ 
MENSUAL s 1eo,574.40 ·s 
MENSUAL s s 
MENSUAL s $ 
MENSUAL $ $ 
MENSUAL $ 882,264.60 $ 

- - ,j 

- $ 231 ,488.20 

1,004,236 08 s 4,652, 194.0B 

1,501 ,835.06 s 8,063,013.25 

478,267.43 s 2,567,709.84 

18,823,20 s 73,718.87 

7,440.00 s 29,137.89 

753, 177.06 s 4.043,637.54 

301 ,270.82 s 1,562,329.73 

5,738.776.45 .: s. 
0

29,90Ú39 º1: 

$ 

s 
s 

790,574.40 
s 
s 
s 
$ 882,264.60 

' TOTAL PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO S 5,55d,529 -10 , S 2,054.184 OÓ S 7,608,713.40 ' 
, ~ . . ; . . . 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

100 2,500.0D 250,000.00 
UTILES ESCOLARES 150 700,00 105,000.00 
IMPRESI N DE TESIS 5 1,848.50 ANU.A!.. 9,242.50 
GASTOS DE SEPELIO 2,000.00 ANUAL 2,000.00 
APARATOS ORTOP OICOS.AIJDITIVOS YSILLAS OE RUEDAS 3,500.00 ANU/U. 3,500.00 
VALE PARA LIBRO DEL O OEL MAESTRO (PTC) ' .. -112 '.'. · 978.00 ANUAL 109,536.00 

104,817.15 
20,000.00 

TOTAL PRESTACIONES . - • . J8,991,94Ú.o6 1 

J A 
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SUBSE RETAR ADE EDUC CI S PERIOR 
DJRECCION GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLOGICAS Y POLIT~CHICAS 

ANAUTICO DE PRi:SUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEL 01-02•2D24 
TABULADOR PARA LA lONA 8-11 

·s 
$ 

$ 1,429,535.29 $ S 1,429,535.29 

$ 455,243.18 $ s $ 455,243.18 

12.65 (') Jlc. R.AZAS 
$ 2,428.80 s (') 12 l.'ESl:S 

5.00 (') No. ftA2AS 
$ 960.00 $ (') 121.ESES 

$ S 2,428.80 /\ ./ 

---,--+-----+-------+-$----+-$---9-6-0.-00--l(A' 

5% $ ,v-c., 

1,380.50 
B-11 34.50 

(PROFESOR 111\JLAR "Aº) 8-11 824.40 MENSUAL 
(PROFESOR llllJLAR "Sº) 8-11 908.05 MENSUAL 
(PROFESOR TllULAR "Ci B-11 1,012.70 MENSUAL 
(PROFESOR ASOCIADO "A") B-11 600.60 MENSUAL 
(PROFESOR ASOCIADO º8') B-11 682.65 MENSUAi. 
(PROFESOR ASOCOOO "C-) B-11 748.65 MeNSUAI. 

B•II 325,.35 
B-11 344.50 

426.65 
17. 15 

J 



$ 1,400.00 s s 
o $ 2,630.00 s $ 

o $ 2,500.00 JINUAL s s 
o s 700.00 ANUAL s s 
o s 1,848.50 ANUAL s s 

SEPELIO o s 2,000.00 ANUAL s s 
RT0PEDlC0S, AUDITll.OS Y SILLAS DE RUEDAS o s 3,500.00 ANUAL s s 
IBR00El0 DEL MAESTRO (PTC) o s 978.00 ANUAL s s 
IBR0 DEL DIA DEL MAESTRO (HSM) o $ 24.45 ANUAL s s 

RALES Y DEPORTIVAS o s 20,000.00 ANUAL $ s 
o s 10,000.00 .ANUAL s s 

· ' TOTAL PRESTACIONES S0C!OEC0NÓMICAS S ~-' 
' 

' . . . . TOTAL PRESTACIONES . . • 4,366,418.68 
. . 

OPERADO i 
SU!ISIOIOS FEDERALES PAAA 1 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 
(U00e) 

RESUMEN 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLíTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

S 11.C6S l)2 tiO 

$ 4,366,418.68 

$ 15,451,731.28 



~F~~2 J 
ORGANISMOS OESCENTIIAUZAOOS ESTATAi.iS. 

(U006) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIOO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIOO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

RESUMEN 

~~1J~~~~J~~i-,~~,J 
· TOTAL PRESTACIONES (b) $ 38,991 ,948.06 . .,.~~-:;:•• , ,• , ... ..,,.::,:•t· :, :• -•-. .-::.- ~·•-.• ,~ ~.• .t v';'A •;;(', •· ~-'t--;..,,._ .... -,·-;_ .. ...,..c...,,,._.," 

l~'':f PT._'~l..~C.~!lJJL'.O :10Q~ ~E~~~IC?§,'P,~~S,ONAL~~ (a+bh ::: ~ ,... - • • ,...\.,,, .... :-, • W-~) ü .::..z. .. -,,i,\. ~ , 1..,::.,-r.:,,.. ....... • 1( ,,._),,. • , Ll.-< ... ~ -~• H,., ......... .t..'"1:A. ... 1 J ,,., 1:'.'i 
$117,108,434.46 

FEDERAL ESTATAL TOTAL 

PRESUPUESTO TOTAL S GR,822,512.00 S 68,822,512 00 S 137,6.JS.024 00 

•• En ¡,¡e,.\!oo para su alllnrii:aciórr .antam DíteCCIOn G.erieral da Recursos Humanos .y Orgar.z.mción de la SEP 

(•) Estos sueldos y sus prestaciones en lo correspondiente a las figuras de Rector, Secretario Académico, Secretario de 
Vin:::ulación o de Administración y Finanzas, Abogado General. Contralor Interno y Director de Area, de manera "excepcional", 
podrán ser ajustados al sueldo mensual unitario del Tabulador "B-lr, siempre y cuando los ocupantes sean ros registrados por la 
Universidad ante la DGUTyP. mismos que son referidos en el Oficio No. 514.1.3178/2023, ello en respeto a sus derechos 
laborares y derivado del proceso de transición al Tabulador "N que en el mismo se refiere. 

NOrAS AL PRESUPUESTO: 

l/1\0l\ahlemer.le e;;t;1 diitnb!JCIM queda suj~a a la di!>poo1b.lidad p1esupue!,tal del Gcb11ln1ü Ft:derat para el ~Je1c,c,c, nsca1 :?-J:;>~ c0<1lclme ;i 10 
ll'>lalll~1do en el Co<M!nio ESl)E'Cí!ico suscrrto entre el Goo,emo Fedeti!l y el GobiP.mo Eslatal a,;, r:orno ,, l!i.~ d1soos1c1or,e¡, , plazo¡; qu~ psia 1a1 t:-'.:-ctc, 
eslab!ezca la SHCP j)clra ~u e,'€1'Cic,o 

"Con ~e f'.0 ros An 42. 75. 140 Y 199 lle la Ll!'I' del ISSSTE 

•~ Con bose en el Art. 102 de la Ley llel lSSS TE 
11 Con rose en el A11 -t! de ta LE!}' Ud ISSS'TE 
,. Coo oase en el Art 193 de !a Uty del ISSSTE fFOVISSSTE) 

d - -- ,l!Ll!_ 
~ TECIIOLOGICASy POLllÍCHICAS 

------·------· - -
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SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCION GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLOGICAS Y POLlraCNICAS 

ANALITICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN E\. TABULADOR DE VIGENCIA.A PARTIR DEL 01-02•2024 
TABULADOR PARA LA ZONA A-11 

. 13EUT0002Y- UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TUl.ANCINGO _' _ :' ·. 

SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

s 
$ 58,158.80 s 
s s 
$ $ 

$ 256,588.75 s 3,079,185.00 
s s 1,747,082.40 

4 ,443,406.80 

' ' 

PROFESOR TITULAR •a• 8 s s s 
PROFESOR TtTULAA 'C" 3 $ $ s 
PROFESOR ASOCIADO•¡,; o $ s $ 

PROFESOR ASOCIADO •a• o $ $ $ 

PROFESOR AOOCWJO •e• 6 s $ 125,810,40 $ 1,509,72-4.80 

TECNICO PCNl CO"A' o s 14,202.50 $ $ 

TECNICO co-s· o s 15,822.85 $ s 
co-c· o s 17,184.70 s $ 

PROFESOR DE >SIGNA'T\JRA"A' (H/SIM) o $ 430.65 s $ 

PROFESOR DE ASIGNAT\,IAA "B" (HISIM) 1,366 $ 483.00 $ 659,778.CO $ 7 ,917,336.00 
PROFESOR DE ASIGNATURA "C" (H/S/M) o $ 541 .10 $ $ 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRET ARIAL 

23,345.30 
o $ 22,290.90 s 

P. DICO GENERAL o s 23,345.SO s 
ENFERMERA o $ 20,019.55 s 
COORDINI\DOR 12 $ 14,658.20 175,874.◄0 $ 2,110,492.80 
INVESTIGADOR ESPECIALIZADO o $ 14,656.20 s 
INGENJERO EN SISTEMAS 7 $ 11 ,529.80 80,708.60 s 988,503.20 

ESPECIALISTA NICO o s 10,172.50 $ $ 

JEFE DE OACINA 25 $ 9,163.30 $ 229,082.50 s 2,748,990.00 
CNICO BIBLIOTECARIO 2 s 7,885.65 s 15,771.30 $ 1as,2ss.eo 

NICO EN CONTABll.10.AD 16 $ 7,885.65 s 126,170.40 $ 1,514,CM4.60 
ANAIJSTAM>MINISTRATIVO 2 $ 7 ,719.80 $ 15,439.60 $ 185,275.20 

NICO ESPECIALIZADO EN aECTR lCA o s 7,719.80 s $ 

CNICO ESPECw.JZP.DO EN MANTENl~tENTO 3 $ 7,718.80 $ 23,159.40 $ 277,912.80 
CHOFER DEL RECT08 o $ 7,518.95 $ $ 

JEFE DE SERVICIOS DE MAN.TENll,IENTO o $ 7,487.90 s $ 

CHOFER AO~.tNISTRATIVO o $ 7,467.90 $ $ 
ASISTENTE DE SER'-1ClOS Y ~TENIMIENTO o $ 7.4167.QO $ $ 

SECRETARIA DE RECTOR o $ 7,885,65 s $ 

SECRETARIA oe SECRETARIO o s 7,789.90 $ $ 

SECRETARIA DE DIRECTOR DE 8 $ 7 ,718.80 $ 48,316.BO $ 555,825.60 

SECRETARIA DE SUBDIRECTOR DE EA 7,685.50 $ $ 

SECRETNUAOE JEFE DE DEPARTMifNTO 7,612.05 $ 98,1156.8-5 $ 1,187,479.80 

;. ' . ; . ! 

.i 

P'-' 
Cr. 

{ 

Á-/;;/ 4 cz ~)de~ 
·-- -----~ 



OPERADO ¡ 
SUB~DIOS FEDERALES PAAA 1 

ORGANISMOS DESCEl'lTRALIZAOOS ESTATALES. 
(UD06) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

p R E S T A C I O N E S ... A_L_o_s _Es_TA_B_LE_c1_Do_s_E_N_EL_P_R_oa_R_AM_A_. _, 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

AGUINALDO $ 1,276,276.93 s 1,778,934.00 $ 1,081,975.53 

PRWA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 10 O $ 319,069.23 s $ 

PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATM) 24 DIAS $ s 1,067,360.40 $ 649,185.32 

SEGURIDAD SOCIAL" 9.97% $ 1,515,159.13 $ 1,596,237.48 $ 970,856.65 

CESANTIAEN EOADAVANZADAri 3.175% $ 482,510.55 $ 508,330.39 s 309,174.51 

CUOTA SOCIAi. ~UD 11 12.65 (') No. FI.AZAS 
$ 3,946.80 s 14,860.42 s 13,054.80 

(') 12 MESES 

CUOTA SOCIAL CESANTlA a. 
5.00 (') No. R.AZAS 

$ 1,560.00 $ 5,873.68 s 5,160.00 (') 12 MESES 

APOYO A LA VIVIENDA" 5% $ 759,859.14 $ 800,520.30 s 486,888.99 

RETIR0 11 2% $ 229,729.85 s 320,208.12 s 194,755.60 

s 4, 137.186.47 

s 319,069.23 

s 1,716,545.72 

s 4,082,253.25 

s 1,300,015.45 

s 31,862.02 

s 12,593.68 

s 2,047,268.43 

$ 744,693.55 

,• TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO $ 4,5B8. 111,63 . $ 6,092,324.79 s '3.711.os,jg :'s ·14.391,487,IÍ2°. 
; , ~· , , 1 , 1 , ; 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SAL.ARIO 

A-ll sao.so s 
A-B 682.85 s 
A-11 748.65 s 53,902.80 
A-H 325.35 s 

s 
s 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 
\ CONCf.PlO CANTIDAD MONlO UNITARIO PERIODO COSTO PARCIAL 

COSTOTOT/IL ! 

- PERIOOO ~ ·: 
SERVICIOS DE GUARDE.RIA 10 s 1,400.00 Ml:NSUAL s 14,000.00 s 168,000.00 
CANASTILLAS DE'!MTERNIDAD 3 s 2,630.00 ANUAL s 7,690.00 s 7,890.00 
LE:NTES 65 s 2,500.00 ANUAL s 162,500.00 s 162,500.00 
UTILES ESCOI.AAES 45 s 700.00 ANUAL s 31,500.00 s 31 ,500.00 
IM?R ESION DE TESIS 3 s 1,348.50 ANUAL s 5,545.50 s 5,545.50 
GASTOS DE StPELIO 1 s 2,000.00 ANUAL s 2,000.00 s 2,000.00 
APARATOS ORTOPEDICOS, AUOml.OS Y SILLAS DE RUEOJ\S 1 s 3,500.00 ANUAL s 3,500.00 s 3,500.00 
VALE PARA LIBRO DEL OIA DEL w.ESTRO (PTC) 26 · . 

·- s 978.00 l'J'-IUAL s 25,428.00 s 25,428.00 
VALE PARA LIBRO DEL OIADEUMESTRO (HSM) .1;366 ·.• s 24.45 ANUAL s 33,398.70 s 33,398.70 
ACTIIADAOES CUL TURAI.ES Y DEPORTIVAS 1 s 20,000.00 Mt!UAL s 20,000.00 s 20,000.00 
FESTEJO DEL DIA DE LAS MADRES 1 $ 10,000.00 ANUAL s 10,000.00 s 10,000.00 

TOTAL PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 
" -1&!l,1c2.~~:: 

' 
s 

. . TOTAL PRESTACIONES 17,829,856.82': 

J 



OPERADO l 
SU11S10105 FEDERALES PMA 1 

ORGANISMOS DESCEHTRAllZADOS ESTATALES 
(U006) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUAi QUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
l'HOIHRlílO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

RESUMEN 

1"qYffi~~J.rE"~l"'~7•"f.AJ1i 1:u?á-$?f.IftWM~fflE:~Y.i ~~J~'1l .:::l'!W~,,.-~ "r~~;.~ 
TOTAL PRESTACIONES (b) 

l~,-;-: , .. ,. r L·.,,: ........ , .•• :¡.;L ,t .,._ .... ~' 'J.,, ·•l-:~,-.,. ":- - ,-:. :..·,..'>_:r . L:~~•-r,-.• 

¡-\~TOTAL C~ÍTú(0',1000· SERVICio·s ·PER·soNALEºS '{a,+bfJ;: 
,,. ''e' l-,\.,•.-, : .l...&.:,~ ir.:....,_ -4.: •• J', ... ~ ·"'· fk'.•- J, ¡;•l .... '._-✓ ... ,,;(;~,(~~-... ~ ..... ., .. .::: li\¡,..:.::.A,_"'f.-..,,... .~ 1,._;,:1 -~~ 

FEDERAL ESTATAL 

$ 17,829,856.BZ 

$ 55,064,535.02 

TOTAL 

PRESUPUESTO TOTAL S 31062.83500 S 31,062,835 00 $ 62,125,670.00 

,. En geslión para $0 autoríz.a::IM·n.1te k'l O!recdóo G(l.neral d0 Recur~0o Humanos y O¡ganziacicin de ta SEP 

NOTAS AL PRESUPUESTO: 

lll1ErSblP.111eote esta d1stribuCIÓl'1 queda su¡e1a a la d,spon,l>hdaó prai.upuestal del Gobierno Feoerol prira el eje1c1c,o ~scal 2024. t CJ1lorme a Jo 
estatlleck!o en t'J Cot\>erllo Espcc.~co suscnto enui, et Gobierno Federa¡ y el Gobierno Estatal. asl cO(llo a las <11spos1cion~, y ptalos oue o.,ra 101 
efecto e.Mable.zc;i !a SHCP para su t.~erc1c10 

1 Con base en 1oS Art 4 2. 75. 140 Y 199 de la ley <l&I ISSSTE 
12 Cor> base en el Art 102 de la ley c:lel ISSSTE 
/) Con base en el Art. •l2 de la Ley del ISSSTE 
1
• ~, oase en 01 An 193 de la Ley óel ISSSTE CFOVISSSTE) 

d ----- l{ll.~ 
~ - lECIIOLOCllCAS y POL!Tt<:NICAS 

A 
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SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCION GENERAi.. DE UNIVERSIDADES TECHOLOGICAS Y POLlttCNICAS 

ANALITICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEI. 01..02-2024 
TABULADOR PARA LA ZONA A-11 

. 13EUT0003X · UNlVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL ; 

SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

1 697,905.80 

SECRETMIO DE l.AC O DE ADMINISTRACI N Y FIN.Al-IZAS o $ 

ABOGAOOGENE~ 51.319.75 $ 615,837.00 

CONTRAI..OR INTERNO o $ 

DIRECTOR O 9 $ 5,542.533 00 
SUBDIRECT $ 

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 
> . ;,:• ..... 

J)I: '¡ 

PROFESOR TlT\JLAR •a• $ 28,693.20 ·s 
PROFESOR TITULAR -e• $ 33,634.75 s $ 

PROFESOR ASOCIADO "A" o $ 16,689.40 $ s 
PROFESOR PSOCWXl •a• 18 $ 18,714.80 $ 52◄ .014.40 s B,288, 172.80 
PR OR ASOCIADO •e• 7 $ 20,968.40 $ 146,776.80 s 1,761.34!5.60 

CO"A" 6 ·S 14,202.50 s 65,215.00 $ 1,022,580.00 
CO'S" o s 15,622.85 $ $ 

TECNICO o-e· 2 $ 17,184.70 $ 34.369,40 $ 412,432.80 
PROFESOR NATURA "A" (l-1/s..A) o $ 430.65 $ 
PROFESOR DE ASIGNATURA "B" {HJS.,,1) 483.00 1,188,180.00 s 14.258.160.00 

22,290.90 $ $ 

o $ 23.345.30 s s 
1 $ 20 ,019.55 $ 20.019.55 s 240,234.60 
18 $ 14,656.20 $ 263,811 .60 $ 3,185,739.20 
o s 14,656.20 s $ 

1a $ 11,529.80 $ 207,5$8.40 s 2,490,436.80 
o $ 10,172.50 $ s 
11 $ 9,163.30 $ 109,959.60 s 1,319,515.20 
o $ 7 ,885.85 $ s 

CNICO EN CONTABILIDAD $ $ 7,885.85 $ 39,428.25 $ 473,139.00 
3 $ 7,719.80 $ 23,159.40 $ 277.912,80 

W.IZIIDO EN ELEC'ffl ICA o $ 7,7111.BO $ $ 

LN.IZIIDOEN Ml'NTENl!'.IENTO 11 $ 7,719.80 s 61,7!5C.40 $ 7◄ 1,10080 

CTOR 1 s 7,518.95 $ 7,516.85 $ 90,227 .◄0 

JEFE DE SERVICIOS DE MANTEN MENTO o :s 7,487.90 s s 
CHOFER ADMINISTRATIVO o $ 7,467.90 $ s 
>SISTENTE DE SERVICIOS YMPNTENIMIENTO o $ 7,467.90 $ $ 

SECRETAAIAOERECTOR o $ 7,885.65 s $ 

SECRETMIAOE SECRETARIO o $ $ s 

o 

·1 
A.,<, 

{ 



OPERADO 
SUB51010S FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALS. 
(U006) PRESTACIONES 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLíTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 
MANDOS 

'. , .. .. 
CONCEPTO OASE OC CÁLCULO SUPERIORES Y ACAOE/\!ICOS 

AOMlf'JSTRATIVO 
COSTO PERIODO ; 

Y SECflETARll\l 
MEDIOS 

AGUINALDO 400 s 1,703,924.27 s 2,799,678.47 $ 1,079,514.53 $ 5,563.117 .27 

PRIMA, VACACIOl'lAL MANCOS SUPERIORES Y MEDIOS 10 OÍAS $ 425,981.07 .$ . $ . s 425,981 .07 

PRIMA VACACIONAL ACAOéMICO Y AOMINISTRAT!\O 2A OIAS :$'· . $ 1,679,807.08 $ 647,708.72 s 2,327,515.80 

SEGURIDAD SOCIAL" s :97% $ 1,973,057.42 s 2,512,151 .49 $ 968,648.39 s 5,453,857.30 

CESANTIA EN EDAD AVAffZAOA n 3.175% s 628,330.72 s 800,008.12 s 308,471 .28 s 1.736,810.12 

CUOTASOCt.OL SALUD ll 
12 65 ( ') I'«>. F\AZAS s 5,313.00 s 26,940.51 $ 11,536.80 s 43,790.31 t'J 12 MESES 

CUOTA SOCIAL CESAN TIA" 
5.00 ('}No. PLAZAS s 2,100.00 s 10,648.42 s 4,560.00 s 17,308.42 

{') 12 MESES 

APOY0Al.All1111ENDA14 5% $ 989,497.20 s 1.259,855.31 $ 485,781.54 s 2,735,134.05 

Rl:11R0 12 2% $ 308,706.37 $ 503,942.12 s 194,312.62 s 1,004,961.11 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO s 6,034,910.04 ~ 9,593,031.52 S 3,700. 533,88 $ 19,32Ó,475,44 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 
. CONCEPTO ZONA MONTO PERIODO AC \OEMICO . ÁOMÍN'STAA rivo ces IO TOTAi: 

UNITARIO ' VSB:fl€TARIAL PERIODO , 
DESPENSA (PLAZA) A-11 1,380.50 MENSUAL 

A-ti 34.50 MENSU.Al. 
824.40 M!:NSUAL. 

O (PROFESOR TTTULAR •e, 908.05 MENSUAL 
O (PROFESOR IDULAR "C') MI 1,012.70 MENSUAL 

MI 600:60 MENSUAL 
A..11 682.65 MENSUAL 
A,11 748.65 1.ENSUAI. 
A-H 325.35 MENSUAL 

344.50 MENSUAL 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

CONCEPTO 

SERvlCIOS DE GUAADER 
. . ... 
• 

IMPRESI CE TESIS 
GASTOS DE SEPELIO 
APARATOS ORTOP DICOS, AUDITIVOS y SILLAS oe RUEDAS 
VALE PARA LIBRO DEL O DEL MAESTRO (PTC) 
VALE PARA IBRO DEL D DEL MAESTRO (HSM) 
ACTll.10,ADES CULTURALES YOEPORTIVA.S 
FESTEJO DEL D DE LAS MADRES 

CAITTIDA 

$ 
3 $ 

50 $ 

90 $ 
3 $ 
5 $ 
1 $ 

1 $ 
1 S 

1,400.00 
2,630.00 
2,500.00 

700.00 
1,848.50. 
2,000.00 
3,500.00 

978.00 
2◄ .45 

20,000.00 
10,000.00 

795,168.00 $ 1,259,016.00 $ 2,054,184.00 
1,018,440.00 S S 1,018.440.00 

49,464.00 S S 49,464.00 
s s 
$ s 
s s 

229,370.40 S $ 229,370.40 
82,866.60 $ S 62,886.60 
23,425.20 $ S 23,425.20 

MENSUAL $ 28,00D.00 $ 336,000.00 
ANUAL s 7,890.00 s 7,890.00 
ANUAL s 125,000.0D s 125,000.00 
ANUAL. s 63,000.00 s 63,000.00 
ANUAL s 5,545.60 $ 5,545.50 
ANUAL $ 10,000.00 $ 10,000.00 
ANUAL $ 3.500.00 s 3,5 0.00 
ANUAL $ 48,944.00 s 46,944.00 
ANUAL $ . 60;147.00 s 60,147.00 
ANUAL $ 20,000.00 s 20,000.00 
ANUAL $ 10,000.00 s 10,000.00 

, TOTAL PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS . ·s 668,Ói~.50-

. - TOTAL.PRESTACIONES . . - - . 23,970,77f7~\ 

I( 

' 

Q 

~ 
A.IC 
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OPERADO 
SUBSIDIOS FEDEIIIALES f'AM 

ORGANISMOS DESaNTIV.UZAOOS ESTATALES. 
(U006) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍllCO, QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

R ESUMEN A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

FEDERAL ESTATAL 

$ 23,970,nS.74 

S 74,218,835.14 

TOTAL 

PRESUPUESTO TOTAL S 43,068,1\16 00 S -13,066,196 00 $ 86, f36,392.00 

•• En oestioo para su ll.U!C(iu;c.lón unte la Ol!eoctrin Generr~ dl'l ~cLt5~ Hvmaoos y 01!]anzmcrón de la SEP 

NOTAS AL PRESUPUESTO: 

lnvanaclemen1e es:a dislnbucili/1 t¡ued¡:, su¡eta c1 la d;spon,bolJdad presupueslal del Gobierno Federal pñra el e¡ercIc1C1 fiaca! 202~ cooto!111.; a lo 
est!lblecr.10 ,n el Con~o E.spe<:i:ico ~uscr110 er,lfe et Gobterno FedP.ml y el Gotiiemo rst,11al así e.orno .a las ú,spOS,cic,nm. , piaw$ ,.;ue 1:;-iq1 '"' 
efe-:10 es:al,11:Zca ta Sl-iC:P para su e¡erc:c,o 

'1 Coo base en los ,\11 42, 75 140 'f 199 l!e ta Ley del ISSSTE 
12 Ccltl base en t i An 102 de la Ley del ISSSTE 
'1 Coo baS& e11 el Art 42 de la Ley del ISSS1E 
'' C.on base en al At1 193de la Ley del ISSSTE iFOVISSSTEI 

IA:'P 
DIRECCIOII GS.ERAL ce UlilYERSIDAOfS 

T!:Ctl0LóGICA$ y POLIT!aCNICAS 
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SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCION GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLOGICAS Y POLITÉCNICAS 

ANALITICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN a TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEL 01--02-2024 
TABULADOR PARA LA l.ONA A41 

13EUT0004W- UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA HU AS TECA HIDALGUENSE 
. . . 

SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL OE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

RECTOR 
SECRETARIOACAD MICO s 
SECRETMIO DE \llNCIJlACION O DE AD>ANISTRACI NYFINANV.S $ 

ABOCWlO GENERAL $ 51 ,319.7S $ 815,837.00 

CONTRJ.l.OR INTl;RNO o $ $ 

DIRECTOR DE AAeA 10 $ 513,197.50 6',15!1,370,00 
o 

¡:¡ • . • ,... ... 
PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

9 28,893.20 3,096,865.60 
o 33,634.75 s $ 

PROFESOR ASOCIADOW o 18,889.40 $ s 
PROFESOR OCIADOºBº o $ 18 ,714.80 $ $ 

PROFESOR ASOClADO •e• $9 $ 20,988.40 $ 817,787.60 $ 9 ,813,211 .20 
COºA' o $ 14,202,50 s $ 

CO"ll" 2 $ 15,622.65 $ 31.245.30 s 374,943.60 
co·c· o $ 17,184.70 $ $ 

p NATURA ºAº (H/S/M) o 430.65 $ $ 

PROFESOR DE ASIGNATURA '8º (H/SIM) 483.00 $ 1,5-45,117.00 18,541,404.00 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRET ARIAL 

$ s 
20,019.55 $ $ 

31 14,658.20 $ 454.342.20 $ 5,452,106.40 
IN\.t:STIGADOR ESPECIAL IZADO o 14,656.20 $ s 
INGENIERO EN SISTEMAS 9 $ 11,529.80 $ 103,768.20 $ 1 ,246,218.40 
ESPEC~ISTA CNICO o $ 10,172.50 $ $ 
JEFE DE OFICINA 11 $ 9,163.30 $ 100,796.30 s 1,209,555.60 

CNICO BIBLIOTECARIO 3 s 7,885.65 s 23,656.95 $ 283,883.40 
CNICO EN CONTABILIDAD 17 s 7,885.65 $ 134,056.05 $ 1,808,672.60 

/IN/IJ.ISTAAOIWNISTRATIVO o $ 7,719.80 $ $ 

CNICO ESPECINJZAOO EN ELECTR ICA o $ 7,719.80 $ $ 

T CNICO ESPECIIUZADO EN ~TENIMENTO o $ 7,719.80 $ s 
CHOFER DEL RECTOR o s 7,518.95 s s 
JEFE DE SERVICIOS DE PMNTENIMIENTO 2 $ 7,467.90 $ 14,935.80 $ 179,229.60 
CHOFER M>MINISTRATIVO 3 $ 7,◄67,80 $ 22,403,70 $ 268,84440 
ASISTENTE DE SER'vlCIOS V M"NTENIMIENTO o $ 7,467.90 s s 
SECRETARIA DE RECTOR o $ 7,885.65 s s 
SECRETARIA DE SECRETARIO o $ 7,769.90 $ s 
SECRETARIA O D 7 s 7,719.80 $ 54,038.60 s 648,483.20 

IADES o 7 ,685.50 $ s 
7,812.05 $ 22,838.15 $ 

' .. ~ 

0 ~ j Q? /1 

C}_ 

~ 
A..rt 

k 
~ 

, 



9J>l=F~~2 ] 
ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POlÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTAIILECIDOS EN EL PROGRAMA. ORGANISMOS DESCENTIW.IZADOS ESTATALU 

(\J006) PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 
MANDOS 

CONCEPlO BASE Oto CÁLCULO SUPERIORES 'Y ACADÉMICOS 
AO\!l lifSTRA Tl\/0 

MEDIOS 
Y SECRET ARlAL 

PRIMA VACACION.A!. IAANOOS SUPERIORES Y MEDIOS 10 OIAS s 369,671.27 s . s . 
PRIMO. VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATI\Q 24 OIAS $ . s· 2, 121.094.96 s 744,667.16 

SEGURIDAD SOCIAL N 9.97% s 1,641,732.74 s 3, 173,293.91 s 1,113,649.74 

CES,ANTIA EN EDAD AVANZM)An 3,175% s 522,818.60 s 1,010,552.47 s 354,647.73 

CUOTA SOCIAL SALUD Q 
12.6!5 (i l'll Fl.AZAS 

$ 4,554.00 $ 33,148.33 $ 13,054.80 (') 12 t/ESES 

cuo:rA SOCIAL CESANTIA" 
6.00 ("l No-. FUZAS 

$ 1,800.00 s 13.102.11 s 5,160.00 
(') 12 l!ESES 

APOYOAlAVMENDA 14 5% $ 823,336.38 $ 1,591 ,421.22 s 558.500.37 

RETIR0 12 2% $ 266,163.31 $ 636,568.49 $ 223,400.15 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO s 5.108,7G1.J7 S 12. 116,473.09 S 4.254, 191.88 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

s s 
DESPENSA HORAS HSM) A-11 MENSU/IJ.. s s 
MATERIAL O O (PROFESOR Tm.lLAR ºA') A-11 MENSUAi. s $ 
MATERIAL D O (PROFESOR TIWLAR •a•) A-11 MENSUAi. s 98,069.4D s 
MATERIAL O O{PROFESOR TITULAR "Ci A-11 MENSUAL s $ 
MATERIAL O O (PROFESOR ASOCIADO "Ai A-11 MENSUM. s ' $ 
MATERIAL O O (PROFESOR ASOCIADO •a¡ A-11 682.65 ílfJ:NSUAL $ $ 
MATERIAL O ( ROFESOR A.SOCIADO "C") A-11 748.85 MENSUAL $ 350,368.20 $ 

(TECNICO ACADEMICO 'A' J A-11 325.35 MENSUAi. $ $ 
{TECNtCO ACAD 1'1CO 'B") A-1 344.50 MENSUAL s 8.268.00 $ 
(TECNICO N;AD MICO "Cj A,-11 426.65 i'a;NSUAI. s $ 

MATERIAL (HORAS HSM) A-U 17.15 MENSUAL · s 658,354.20 $· 

COSTO PERlOOO 

$ 369,671.27 

$ 2,866,562. 12 

s 5,926,676.39 

s 1,688,018.81 

s 50,757.13 

s 20,062.11 

s 2,973,257.97 

$ 1,126.131.95 

S 21,479,426.34 

s 
s 
s 
s 98,069.40 
s 
s 
s 
$ 350,368.20 
$ 
$ 8,268.00 
s 
s 658,354.20 

, TOTAL PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO $ 3,267,745.80 $ 1.424,676 00 S 4,692.421.80 : 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

CO~CEPTO CANTIDAD MONlO UNllAR,0 PERIODO COSTO PARCIAL COSTO TOTAL 
· PERIODO 

17 $ 
CANASTILLAS DE MATERNID.A.p 6 S 
LENTES 58 S 
UTILES ESCOLARES 54 $ 
IMPRESI N DE TESIS 1 $ 

1 $ 
1 $ 

1,400.00 
2,630.00 
2,500.00 

700.00 
1,848.50 
2,000.00 
3,500.00 

97B.OO 
24.45 

MENSUAL 
ANUAL 
ANUAL 
ANUAL 
ANUAL 
ANUAL 
ANUAL 

UAL 
ANUAL 

23.800.00 
15,780.00 

145,000,00 
37,800.00 
1,848.50. 
2,000.00 
3,500.00 

48,900.00 
78,215.55 

285,600.00 
15,780.00 

145,000.00 
37,800.00 
1,848.50 
2,000.00 
3,500.00 

48,900.00 
78,215.55 
20,000.00 

: TOTAL PRESTACIONES , 26~Bá492.19 



OPERADO ·1 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTllALIZAOOS ESTATALES 
(U006) 

RESUMEN 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POlÍTICO. QUEDA 
PHOHIBIOO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

~~~',;r,'W~sti~~l'•-"tm~~ ~r~~?~H1~!t!L~~PL=.JIJ1~~~~ 
. TOTAL PRESTACIONES (b) . 
·•r•~-, • .. H ----..... -..... r: ·• --:-r- • • 1J. '•.,.-,.,. .. ,{ • ,;":;',}--~•;,•• ~ ~ •~~,- ,..,,, . .. 

i.~tt?!~}~~.1.!912~~~°.~~~~Y1~!-~t(~~Jf~.2~if~í1'6i}t 

FEDERAL ESTATAL. 

º
, .. ('; ,-

• /.V• . / 

S 26,820,492.19 

S 83.127,089.59 

TOTAL. 

PRESUPUESTO TOTAL $45,718,907.00 S 45. 718,907.00 S 91.437,814.00 

•• En tJeslion para su autcnzacion ante la 01.'cCGion General óa Ret:u1sos Humanos y Or¡¡anz1ac•ón de la SEP 

NOTAS AL PRESUPUESTO: 

lrr.ana~&mente esta t11s1n..:.uc100 q-.,eda su¡et¡¡ a la C11;;poo,mhdad presupuesta! del Gob1etno Federal p¡¡ra 01 e¡e1c1c,u fi;.cal 2024 con10rm~ a tll 

estahlecido en el Con..en,o Especifico l:iuscrito entre el Gnblemo Federal y al Gob1ern? 'Eslatal. asl cuno a las cl:sposic1~1es ¡ pi.izo~ ']J\' p¡¡ra •.,, 
eíi:eto estaclez!:.I lñ SHCP para su E,¡ercic,o 

' ' Con base en ln9 l\rt 42 75 1.10 Y 189 de l(l Le,- \k!I ISSS fE 

·¡ C.un base en e! ¼t 102 f.le la le, del ISSSTE 
,) v:in ba5e uo c:1 A1t 4:! oo la Ley d1,l ISSSTE 
'• Con base en el Art 193 de la Ley del ISSSTE \FOV!SSSTE¡ 

llrP 
DIRECCIÓN GfNERAL DE IJNIVEIISIDAD!!.S 

TECNOLOGICAS y POLITÉCNICAS 

~ -
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SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCION GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITl':CNICAS 

ANALITICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEL 01-02-2024 
TABULADOR PARA LA ZONA A-11 

13EUT0005V • UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA SIERRA HIDALGUENSE 

SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

O DE ADP.tNISTR>CI N Y FIN#IV.S 

PLANTILI.ADE PERSONAL ACADÉMICO 

3 s 
PROFESOR TITULAR "C" o $ $ 

PROFES .ASOCIADO "A" o $ 111,889.40 $ $ 

PROFESOR .ASOCIADO •a• o $ 18,714,BO $ $ 

PROFESOR ASOCIADO 'C' 26 $ 20,988.40 $ 524,2t0,00 s 8,290,520.00 
TECNICO ACMlEMCO "A" o $ 14,202.50 $ $ 

TECNICOACl'D-MCO "B' o s 15,622.65 $ s 
TECNICO ACAO CO "C' o $ 17,184.70 $ $ 

PROFESOR DE ASIGNATURA "A' {HIS,M) o $ 430.65 $ $ 
997,878,00 $ 11,974,536.00 

o 
o $ $ 

t.ERA o s $ $ 
DIN,IDOR 17 $ $ 249,155.40 $ 2,989,864.80 

Gn>OR ESPECtALIZJ\DO o $ $ $ 
NIERO EN SISTEMAS 7 $ 11,529.80 $ 80,708 80 $ 868.503.20 
Cll'LISTA T CNI O o s 10,172,50 $ $ 

16 $ 9,183.30 $ 137,◄49,50 $ 1,649,384.00 
o $ 7,885.85 $ $ 

ca EN CONTABILtDN> o $ 7,885.85 $ $ 
TAADMNISTRAlMl 5 $ 7,719.80 $ 38,599.00 $ 463,188.00 

A o $ 7,719.80 $ $ 

ro 4 s 7,719.80 $ 30,879.20 $ 370,550.40 
o $ 7,518.95 s s 

JEFE DE SERVICIOS DE ~TENIMIENTO 2 $ 7.467.8D $ 14.935.60 s 179,229.60 
CHOFER IDMINISTRATI\JO o $ 7,487.90 $ s 
ASISTENTE DE SERVICIOS Yt.W<f'ENIMIENTO 1 $ 7,◄67.90 $ 7 ,467.90 s 89,614.80 
SECRETARIADE RECTOR o $ 7,885.85 $ s 
SECRETARIA DE SECRETARIO o $ 7,769.90 $ $ 

SECRETAAIADE 01 TORDE EA 3 $ 7,719,60 $ 23,159.40 $ 277,912.80 
SECRETARIA DE SUBDIRECTOR DE EA o $ 7 ,865.50 $ s 
SECRETAAIA DE JEFE DI: DEPARTMt:NTO $ 7,612.05 $ 7,612.05 $ 

A 

O. 



~F~L~2 \ 
ORGANISMOS OESCENTIW.IZADOS ESTATALES. 

(U006) 
PRESTACIONES 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTI OO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIOO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 
MANDOS 

.. 
,' 1 

OASE DE CÁLCULO ACADÉrmcos 
• A0',111\!STRATIVO 

CONCEPTO SUPERIORES Y 
V SECRET'ARIAL 

COSTO PERIODO 
MEDIOS 

AGUINALDO 40 DIAS s 1,194,460.07 s 2,208,864.13 s 786,622.47 s 4, 189 946 67 
' 

PRIMA VACACIONAL ~DOS SUPERIORES Y MEDIOS 10 DIAS $ 298.615.02 ·S - $ . s 298,615.02 

PRIWI \ÍACACIONN.. ACAOÉ.MCO Y AOMlNISTRATl\/0 24 DIAs s . s 1,325,318.48 s '171,973.48 $ 1,797,291.96 

SEGURIDAD SOCIALn 9.97% s 1,414,644.66 $ 1,982,013.79 $ 705,836.34 $ 4,102,494.78 

CESANTIAEN EDAD AVAN2J,DA11 3.175% s 450,501 .18 s 631,182.93 $ 224.m.37 s 1.306.461.48 

CUOTASOCW. SALUD 11 12.65 rJ No. FtAZAS s 3,187.80 s 21,060.25 s 8,349.00 s 32,597.05 
(') 121/ESES 

CUOTA SOCIAi.. CE5.AJIITIA"' 
5.00 (') No. PLAZAS 

5 1,260.00 s 8,324.21 s 3,300.00 s 12,884.21 
(") 12MESES 

APOYO A LA \/MENDA 14 5% $ 709,450.68 $ 993,988.86 $ 353,980.11 s 2,057,419.65 

RET1R0 12 2% s 215,002.81 s 397,595.54 s 141,592.04 s 754,190.40 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO s 4,207,122.21 · S 7,568,348.19 S 2,€56,430.81 S 14,551 ,SOÚ~ 
~ . - . 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 
' MONTO , ADMll>IST~"\WO COSTOlOTAl ; 

CONCEPTO ZONA UNITARIO . PERIODO • ACAOEMICO Y$E!:REl'ARIAI. ' PERIODO ; 

DESPENSA (PLAZA) A-11 1,380.50 ~NSUAI. $ 498,980.00 S 911,130.00 1,408,110.00 
DESPENSA (HORAS HSM) A-11 3-4.50 MENSUAL $ 855,324.00 $ 855,324.00 
MATERIAL OIOACT!CO (PROFESOR TlnJLAR "Aj A,,11 824.40 MENSUAL $ 19,785.60 S 19,785.60 
MATERIAL 01D TICO (PROFESOR TITULAR "B") M 908.05 MEN UAl. $ 32,689.80 .s 32.689.80 
MATERIAL DIOACTICO (PROFESOR TITULAR "Cj A-11 1,012.70 MENSUAL $ $ 
MATERIAL DIDACTICO (PROFESOR ASOCIADO "A") A-11 600.60 MENSUAL $ $ 

A-11 682.65 MENSUAL $ s 
A-11 748.65 MENSUAL $ 224,595.00 S 224,595.00 
A--11 325.35 MENSUAL s ·s 
A-11 34-4.50 MENSUAL s s 
A-11 426.65 MENSUAL s s 

1,400.00 s 504,000.00 
$ 2,630.00 ANUAL $ 15,780.00 S 15,780.00 

63 $ 2,500.00 ANUAL s 157,500.00 S 157,500.00 
UTILES ESCOLARES 62 S 700.00 ANUAL s ◄3,400.00 S 43,400.00 
IMPRESlON OE TESIS 3 $ 1,84a.50 ANUAL s 5,545.50 S 5,545.50 
GASTOS DE SEPELIO 1 $ 2,000.00 ANUAL s 2,000.00 S 2,000.00 
APARATOS ORTOP OICOS, AUDITI\IOS Y SILLAS DE RUED~ 1 $ 3,500.00 ANUAL s 3,500.00 S 3,500.00 
VALE PARA LIBRO DEL O DEL MAESTRO (PTC) 978.00 ANUAL $ 29,340.00 S 29.340,00 
VALE PARA LIBRO DEL D DEL MAESTRO (HSM) 24.45 ANUAL $ 50,513.70 S 50,513.70 
ACTI\/IDADES CUL TURAI.ES Y DEPORTIVAS 1 $ 20.000.00 ANUAL s 20,000.00 S 20,000.00 
FESTEJO DEL O OE LAS MADRES 1 $ 10,000.00 ANUAL s 10,000.00 S 10,000.00 

, . . . TOTAL PREST~CIONES SOCIOECONOMICAS . • • . _ .... S 841,57,? .20·: 

.. TOT AÍ:. PRESTACÍO.NES . . • , - , . .18.369.167.62'. 
. . . . . . . . ' - ,., 

-- ... . 

~ 
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OPERADO ·1 

SU!ISIDIOS FEOERAW MM 
ORGANISMOS OESCENTRALlZAOOS ESTATALES. 

(U006) 

RESUMEN 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

~1~~-i!f2''?o~~1w.st~f~!f;W,'i@E,\ti•~ 
a.~~~~-l:i!!:,¡,~~J..u,,,fl{:1,!",~¿~ 

TOTAL PRESTACIONES (b) . . 
--~·· ,,►-.•,· ..,,, ... ~,, .,..., •• -·- ~ .. - .. -, •• ,.,.,; ,-<,..,,~- .... ~J.~·~.-~- ·· 
i\;Tó:rA12.cAPJru'Lo~100~ s_1;~V1c1q,~·~,~,f~q~Ai.:_es'.é'.iiJ)','.~•. 
1~.J-~ ... 1 , .,;31, • 4J .t..~ °li:J. •,h .• """' ... ~ ,1,. • i"),.., ...,.-; f._",J.,.. '} '4 :)'¡~ ........ ~..; ... . Slr.i .,.,:.c.,. ..... M.,.;,f,.,¡, • ..,;.a .,;;, 

FEDERAL ESTATAL. 

$ 18,359, 16't.62 

S 56,068,687.62 

TOTAL 

PRESUPlJESTO TOTAL S J..1,063,135.00 S 34,063,135.00 S 68,1;:G,270.00 

·• En gestl~ pnra S\l 8\110IIZ.a<;lóo on1it l,'l {);rf',..cc;roo Gr,ieral tia RecW'SCf, Humanos y Organziac,ón de la SEP 

NOTAS Al PRESUPUESTO: 

tll\s11a01emen1e esra ctisrnbución qued:1 SUíela a la dispontbJ!j¡lil(J p¡esuplll!Slal del Goh,emo Federal p;im el !1¡en:,;;K1 ~,,;:a! 20:?.: :;ur11.,rm~ .i J.' 

es:t11tl('l'.1cl() en lll Con.el\ic, EspecificD suscri:o entre el Got11emo fed'!ral ;• ,il Gcb1f.l11l0 e~1atal así cerno a la, <11spos1c•:in<::s y pl..iiQ:S ~uc- o;,1¡, w, 
electo estab.fl!Zca la SHCP para !11.1 e¡erc,c:111 

; j Con base en !OS M ~2. 75. 140 Y ¡99 de la Ley ctet ISSSTE 
r.1 Con liase en el Art 102 de la Ley del !SSSTE 
' l Con base en el Ac\ 42 tJe !a l.ay del lSSSl"E 
,. Coo 113Se en el Art 193 d~ la Le) del ISSS1E (FOVISSSTE i 

~ -
IITP 

OIRECCIÓII GENERA~ CE UllM:flSIOACIES 
TEOIOU)GICAS y POUTÉCH!CAS .,--· 
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SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCION GENERAL Dl:UNIVERSIDADES TECNOLOGICAS Y POLITÉCNICAS 

ANALmco DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEL 01-02.2024 
TABUI.AOOR PARA. LA ZONA A.ji 

. 13EUT0008S - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA METROPOllTANA DEL VALLE DE MÉXICO . 

SUELDOS 

3,078,185.00 
873,541 .20 

•a· 0 $ 

SOR TITULAA -e• o $ 

PROFESOR ASOCIADO W o $ $ 

PROFESOR ASOCIADO •a• o $ 18,714.80 s s 
PROFESOR ASOCIAOO •c• 5 $ 20,988.40 $ 104,842.00 s 1,258,104 ·ºº 
TECNICOM:PD cow o $ 14,202.50 $ s 
TECNICO ACJID MICO •e• o $ 15,622.66 $ s 
TECNICOACPO CO"C' o $ 17,184.70 s 
PROFESOR DE ASlGNAlURA 'A" (H/SIM) o $ 430.65 $ 

PROFESOR OE ASIGNAlURA "13" (HISIM) 820 483.00 396,060.00 $ 4,752,720.00 
PROFESOR OE ASIGNAitJRA -C- (H/S/M) 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 

o $ 

o 23,345.30 $ s 
o 20,0Hl.55 $ $ 

8 $ 14,858.20 $ 117,248.80 $ 1,406,995.20 
o $ 14,656.20 $ s 
1 $ 11,529.80 $ 11,529.80 $ 138,357.60 

ESP'ECW..ISTA CNICO o 10,172.50 $ $ 

6 $ 9,163.30 $ 54,1179,80 $ 659,757.60 
CNICO BIBLIOTECAAIO 1 s. 7,885.65 $ 7,885.85 s 94,627.80 
CNICO EN CONTABILIDAD o 7,885.85 $ $ 

2 $ 7,718.80 $ 15,439.60 s 185,275.20 
CNICOESPECIAUZADOEN ELECTR NlCA O S 7,718.60 $ $ 

TECNICO ESPECIALIZADO EN MANTEN!l>ENTO O S 7,719.80 $ $ 

CHOFERDELRECTOR O $ 7,518.95 $ $ 

D. 
A.S!..-

~ 



OPERADO l 
SUBSIOIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 
(U006) 

AGUINALDO 

PRIMA VACACIONAL w.NOOS SUPERIORES Y ~010S 

PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATl'vO 

SEGURIDAD SOCIAL 11 

CESANTIA EN EDAD AVANZADA12 

CUOTA SOCIAL SALUD n 

CUOTA SOCIAL CESMITIA 12 

Af'OYO A~ Vl\AENDA" 

RETIRO"' 

PRESTACIONES 

s 847,801,0D 

s 211 ,950.25 
24 OIAS $ 
9.97% s 999,558,28 

3.175% $ 316,314.70 

12.65 (') No. A.AZAS s 2,580.60 ('J 12 MESES 

5.00 ("J Na. A.AZAS s 1,020.00 
(') 12.MeiES 

5% s 501,282.99 
2% $ 152,604.18 

$ 

'$ 

$ 
$ 

$ 

s 

s 
s 
s 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIOO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIOO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

667,869.33 s 306,176.40 $ 

s $ 

400,721.60 s 183,705.84 s 
599,279.15 s 274,732.08 s 
190,843.66 s 87,489.91 s 

7 ,310,37 s 3,187.80 $ 

2,869.47 $ 1,260.00 s 
300,541.20 s 137,779.38 s 
120,216:48 s 55,111 .75 s 

1,821,846.73 

211,950.25 

584,427.44 

1,873,569.52 

596,648.27 

13,078.77 

s. 169.47 

939,603.57 

327,932.41 

:· , TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO $ 3.035, 112.00 S 2,289,671.27 $ 1.049,443.15 . $ -6,374,226:43·: 
, ,.. ' ~ ; ' r ) 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 
' , CONCEPTO ZONA MONTO PERIODO ACADEMICO .\0/.il"'STAATIVO . COSTO TOTAL -
. ,_ UNITARIO YSS:RETARIAL PERIODO ; 
DESPENSA (PI.AZ.Al 
DESPENSA (HORA'> HSM) 

A-11 
A-11 

1,380.50 
34.50 

824.40 
908.05 

1,012.70 
600.60 

MENSUAL 
MENSUAL 
MENSUAL 
MENSUA!. 

MENSUAL 
MENSUAL 

$ 

s 
s 
s 
$ 

s 
s 
$ 

$ 
s 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS . 
. . 

CONCEPTO CANTIDAD MONTO UNITARIO 

3 $ 1 400 00 
CAN,bSTILLAS OE IMTERNIDAD 2 $ 2,630.00 
LENTES 10 $ 2 ,500.00 
UTILES ESCOLARES 10 $ 700.00 
liVPRESION DE TESIS o $ 1,848.50 
GASTOS DE SEPELIO 1 $ 2,000.00 
APARAT0S·ORTOPE01COS. AUDITIIIOS Y SILLAS DE RUEDAS 1 s 3,500.00 
VALE PARA LIBRO DEL DIA DEL MAESTRO (PTC) ··> ... ,5.,' .. , ... ; $ 978.00 
VALE PARA LIBRO DEL OIA DEL MAESTRO (HSM) ;,'.;';'820''."''? S 24.45 
ACTIVIDADES CUL TURAf.ES Y DEPORTIVAS o $ 20,000.00 
FESTEJO DEL OIA DE LAS MADRES o s 10,000.00 

: TOTAL PRESTACIONES SOCIOECONÓIYIICAS 
- -· . 

82,830.00 $ 
339.480.00 ,$ 

$ 
.s 

s 

44,919.00 S 

s 

.. 

347,886.00 S 
s 
s 
s 
$ 

$ 

s 
s 
s 

,. ,-~ ~ r 

PERIODO COSTOPARC!AL ' 

ME SUAL s 4200 00 S 
ANUAL s 5,260.00 s 
N'-IUAL s 25,000.00 s 
ANUAi. s 7,000.00 s 
N'-IUAL s - s 
ANUAL. $ 2,000.00 s 
N'-IUAI. s 3,500.00 s 
ANUAL $ 4,890.00 s 
ANUAL s 20,049.00 s 
ANUAL $ - s 
M-IUAL $ - s 

s 

430,716.00 
339,480.00 

44,919.00 

COSTO'rOTA',' -
PERIODO , - -~ 

5040000 ~ 
5,260.00 

25,000.00 
7,000.00 

-
2,000.00 
3,500.00 
4,890.00 

20,049.00 
-
-

11.B,0?~·~R, 

. TOTAL PRESTACIONES . . · _ ,. 7,476,196.:~J: 

j 



9e~~F!!~LPsP2 \ 
ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO P'AAA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

r .-· ·. : ,' 2_ 4 
U ,'. 0 ·-

ORGANISMOS OESCENTRALIZAOOS ESTATALES 
(UOOtl) 

RESUMEN 

FEDERAL ESTATAL 

$ 7,476, 196,43 

$ 23,872,817.03 

TOTAL 
PRESUPUESTO TOTAL $ 12.364,838.00 $12,364,836.00 S 24,729,676 00 

'' En gesuon para su au101:zao()(1 ante 41 D!recc1011 Genero! de Recur:.os Humanos y Organz,ac,ón d~ la SEP 

NOTAS AL PRESUPUESTO: 

t111ertablf:ITlen1~ es1a distnlxie1ór1 <¡Jeda su1eta a la d,spon,llllidad prasupueslal del Golliemo Federal para el e¡er-c,cio ñscol 202-1 confom1c a !o 
esrn!Jlecido en el C011w1110 Es¡x,>cffico wsc11to t.-n1Ce el Gob<erno Federal y el Goo,emo Estatal. asl como a las d1spo5,c,ones ¡· r;limis q,1e para tal 
etec-10 est.1olezca la SHCf para su eierc1cio 

1 Con 00$8 en los Art 42. 75.. 140 Y 199 áe la Ley dal ISSSl'E 
11 Col'I tirn;e er> el Art. 102 de In Ley del ISSSn: 
" Con base en el M -12 de la ley del ISSSTE 
,. Ci.111 ti.ase en el Arl 193de la l.f<l' del ISSSTE (f-'OVISSSTE¡ 

IA:'P 
DIRECCJON GENERAl.DE UNIVERSIDADES ti ~---___,,...,-· TECNOLOGICAS y PO~CNICAS 
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

DIRECCJóN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLOGICAS Y POLIT!:CNICAS 

ANALITICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR oa 01--02-2024 
TABULADOR PARA LA ZONA A-11 

13EUT0011F-UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA MINERA DEZIMAPÁN . . 

SUELDOS 

$ 

s $ 

$ $ 

$ $ 

$ 153,959.25 $ 1,647,511 .00 
$ $ 

$ 952,158.60 
,f~ 

M-1·· •" l . ·~ 
PLANTILLA DE PERSONA!. ACADÉMICO 

PROFESOR TITUI.AA -e• o s $ 

' PROFESORA'.OCIJ\DOW o 16,689.40 $ $ 

PROFESOR ASOCIADO -s• $ 18,714.80 $ 18,714.80 s 224,577.60 
PROFESOR ASOCIPDO -e• 4 $ 20,968.40 s 83,873.60 s 1,006,48320 
TECNICO ACAD ~tCO "A' o $ 14,202.50 $ $ 

o $ 15,622.65 $ s 
o $ 17,184.70 s $ 

PROFESOR DE ASIGNATURA "A" (H/S/M) o s 430.85 $ $ 

PROFESOROE.ASIGNATURA'B'(HIW) 440 s 483.00 $ 212,520.00 s 2,550,240.00 
PROFeSOR DE ASIGNATURA -e• (HISIM) o s 541.10 s s 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 

o $ s s 
GENERAi. o s 23,345.30 $ $ 

MERA o $ 20,019.55 $ $ 
COORD1NAOOR 5 $ 14,85620 $ 73.281.00 s 879,372.00 
INVESTIGADOR ESJ>ECIN.IZADO o $ 14,856.20 $ $ 

INGENIERO EN SISTEMA,S o $ 11,529.80 $ $ 

ESPECIN.ISTA CNICO o $ 10,172.50 $ $ 

JEFE DE OACINA 6 $ 9,163.30 $ 54.979.BO s 659.757.60 
T CNICO BIBLIOTECAAIO o $ 7,885.65 $ $ 

NICO EN CONTABILIDAD o $ 7,885.65 $ $ 

ANAI.ISTAJ\DMINISTRAThO o $ 7,719.80 $ $ 
NICO ESPECLAUZADOEN ELECTR NICA o $ 7,719.80 $ s 

CNICO ESPECIPLJZADO EN MANTENIMIENTO o $ 7 ,719.80 $ $ 

o $ 7,516.95 $ s 
JEFE DE SER\IICIOS DE MANTENIMIENTO o $ 7 ,467.90 $ s 
CHOfER ADMNISTRATI\O o $ 7,467.90 s $ 

ASISTENTE DE SER\'ICIOS YWNTENIMIENTO 1 $ 7,467.90' $ 7,467.90 $ 89,1314.80 

SECRETAl'!IADE RECTOR 1 $ 7,885.85 $ 7 ,885.65 s 94,627.80 
SECRETARIA ESECRETARIO o 7,769.90 $ $ 

SECRETARIA DE DIRECTOR DE/IREA 7.719.BD $ $ 

SECRETARIADE SUBDIRECTOR 01: EA 7,665.50 
SECRETARIA DE JEFE OE DEPARTA'JENTO 7,612.05 

e -=f ~ c2 

Q 

..-ve, 

~ 



ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO ... 
MANDOS 

CONCl:PTO BASE DE CÁLCULO SUPERIORES Y AC~OEMICOS 
~OMIMST RA TIVO 
Y SO::Rf'í M.!AL 

1 MEDIOS 

PRIW. VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEOIOS 10 01/<S s 100,574.35 $ . s . 
PRIW. VACACIONAL ACADl:MICO Y ADMINISTRATIVO 24 DIA.5 $ - $ 252,086.72 s 114,891.48 

SEGURIDAD SOCIAL 11 9.97% s 452.314.03 $ 376,995.69 $ 171,820.21 

CESAN TIA EN EDAD AVANZ/l!JA r.i 3.175% s 144.041.83 $ 120,056.30 s 54,717.07 

CUOTA SOCIAL SALUD" 
12.85 (') lltl. PLAZAS s 1,062.60 $ 4,274.37 $ 1,973.40 (") 12 ~ESES 

CUOTA SOCIAL CESANTIA" 
5.00 (1 rt, . RAZAS 

$ 420.00 $ 1.889,47 $ 780.00 (1121.ESES 

APOYO A LA 111\/IENDA 14 5% $ 226,837.53 s 189,065.04 $ 86. 168.61 

RETIRO" 2% $ 72,413.53 s 75,626.02 s 34,467.44 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS Al SALARIO . s 1,399.961.28 s 1,439,938.14 . S 656,304.01 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SAL.ARIO 

DESPENSA (PLAZA) $ 
DESPENSA (HORA.5 HSM) /tri! MENSUAL $ 
tMTERIAI. DIDACTICO (PROFESOR TITULAR "A") A-n MENSUAL $ 
Ml'.TER IAL 010 TICO(PROFESOR muLAR "B") A-11 908.05 MENSUAL s 
MATERIAi. DIO TICO (PROFESOR TITULAR "Cj A-11 1,012.70 MENSUAL $ 
IMTERIAL DIO neo {PROFESOR ASOCIADO "A") A-11 600.60 MENSUAL $ 
Ml>,TERIAL DIO TICO (PROFESOR ASOCIADO "Bi A-11 682.65 ~NSUAL s 8,191.80 S 
MATERIAL 010 CO (PROFESOR ASOCIADO "Ci A-11 748.65 1/d:NSUA!. $ 35 935.20 S 
MATERIAL DIDACTICO (TECNICO ACAD CO"A') A-11 325.35 MENSUAL $ $ 
MATERIAL DIO TICO (TEC1'1CO />CAD CO"Bj A-11 344.50 MENSUAL s $' 
MATERIAL 010 neo (TECNICO ACADEMICO •e¡ A-11 426.65 11/ENSUM. s s 
W.TERIAL 01D TICO (HORAS HSM) A-11 17.15 lll:NSU.AI. s 90,552.00 S 

. - . -
COSTO PERIODO, 

.. ' 

s 100,574.35 

s 366,978.20 

s 1,001·. 129.93 

5 318.815.~0 

s 7,310.37 

s 2,889.47 

s 502,071 .18 

s 182,506.99 

s 3,496,203.43 

s 8,191.80 
s 35,935.20 
s 
s 
s 
s 90,552.00 

, TOTAL PRESTACIONES NO UGJ\OAS Al SALARIO S 399,669.00 S 215,358.00 ·'s 615,0~!-_oÓ · 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

1,400.00 4.200.00 s 50,400.00 
CANASTILLAS DE MATERNIDAD 2,630.00 2,630.00 $ 2,630.00 
LENTES 5 2,500.00 ANUAL 12,500.00 s 12,500.00 
UTILES ESCOLARES 10 700.00 ANUAL 7,000.00 5 7,000.00 
IM?RESI N DE TESIS 1 1,848.50 ANUAL 1,848.50 s 1.848.50 
GASTOS OE SEPELIO 1 2,000.00 ANUAL 2,000.00 s 2,000.00 
APARATOS ORTOPEOICOS, AUDITl'.OS Y SILLAS DE RUEDAS 1 3,500.00 ANUAL 3,500.00 $ 3,500.00 
VALE PARA LIBRO DEL OIA DEL MA!:STRO (PTC) .. - 5::;',- 978.00 ANUAL 4,890.00 $ 4,890.00 
VALE PAAA LIBRQ DEL O DEL MAESTRO (HSM) s::440.' 24.45 ANUAL 10,758.00 s 10,758.00 
ACTI~DADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 1 20,000.00 ANUAL 20,000.00 s 20,000.00 
FESTEJO DEL O DE LAS MADRES 1 10,000.00 ANUAL 10,000.00 s 10,00D.OO 

TOTAL PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS S 12s:s26.S0° 

; TOTAL PRESTACIONES , . . . 4,236,756.93° 

_.. ........... 
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OPERADO 1 
SUll5lolos FEDERALES M11A 

0RGANlsMos DESCENfRAUZAoos ESTATALES. 
CU006J 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO PDLfrlCO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

RESUMEN 

~ ,t:;~1".~~l~~lÁl¿s~e"toos.'(á¡r~lf:(!jt3i.:i~-:sij ~~~~~~~-~.'1$.< .• ,td,lt,Mrt,=1 , ___ <:.,¡¡:.\_~~~ 

. TOTAL PRESTACIONES (b) 
i:. .......... ,., • • ~ ... -~,, •• ~ ir.i, t'' r ... I, ···,.~ ~.,. ·~•.1.""M~ 

;:.~t9.!.~-~.Aflí~J::1:~i~i~t~Yif!.g~_tl~~~SP~Át~~~{~,~~f-:j;; 

FEDERAL ESTATAL 

$ 4,.236,756.93 

$ 13,362,,06.S3 

TOTAL 

PRESUPUESTO TOTAL S 7,497,864 00 $ 7,497,864.00 S 14,995,728.00 

•• En ges\lon ps,a su BUIO<iz.lr-lón .ant.e le IJ!rec:clón Gener.il de Recurao\l Hum.ano.,; y Orgarg¡ac,on de 1a SEP 

NOTAS AL PRESUPUESTO: 

!nvanablemente esta dislnbuc16n queda su¡ela a la d,sponithbdad presupueslal del Gobierno Federal para et e¡erc,c,o fiseal 2024 confom>e a to 
esla11tecid0 en el Con;enio Específico suscnto lln\re el Gobierno Fedeml y el Gobierno Estatol. as, como a la$ d1spos,c:ones y pla?oo; Que para 1a1 
ek/cio eslaofezca la SHCP para su e.,en::,cin. 

11 Con base en las Aft 42, 75, 140 V 199 de la L-cy del ISSSTE 
r. Con base en el Ar1. 102 de la Ley del ISSSTE 
11 CM base en el Alt. 42 de la Ley dél lSSSTE 
1
• C:t!n base en el .l\rt 193 dP. la Ley del ISSSTE (FOVISSSTE) 

llrP 
OIRECC:IOII OENERAL DE UNt\lERSlllADl!S 

TECNOLOGICAS y POLITiC:NICAS 
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SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCION GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLOGICAS Y POLITl:CNICAS 

ANAUTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN El TABULADOR CE VIGENCIA A PARTIR DEL 01--02-2024 
TABULADOR PARA LA ZONA A-11 

, 13EUT0012E • UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA 

SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

66,417.25 

SECRETARIOACAO MiCO 58,158.80 
SECRETAAIO DE 'VINCULAC O DE FDIWNISTR.ACI N Y FINPJIIZAS o $ se,1se.eo 
ABO<W>OGENEIVL o s 51,319.75 $ 

o $ 51,319.75 
2 $ 51,319.75 1,231,674.00 
1 $ 36,397.55 43e.no.ao 

26,448.85 
-;. .. . . 

28,693.20 $ 

PROFESOR TlllJLAR "Cº o 33,634.75 $ $ 

PROFESOR ASOCIADO ºAº o $ 16,689.40 s $ 

PROFESOR ASOCIADO "Sº 7 $ 18,714.80 $ 131,003.60 $ 1,572,043.20 
PROP"c.SOR ASOCIADO •e• o $ 20,968.40 s $ 
TECNICO /.CID MICO "Aº o $ 14,202.50 $ $ 

TECNICO ICPD t.lCO •s• ·o $ 15,622.85 $ $ 

lECNICOACAO MICO' • o $ 17,184.70 $ $ 

PROFESOROE IGNA1\JRA •~ (H/SIM) o $ 430.65 
PROFESOR OE ASIGNA1\JRA •e• (HISIM) 483.00 217,350.00 2,608,200 00 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRET ARIAL 

$ s 
$ 23,345.30 s 

o $ 20,019.55 s 
COORDINADOR 5 $ 1-4,656.20 $ 73,291.00 $ 879,372.00 
INWSTIGADOR ESPECl>J.IZJ.DO o $ 14,658.20 $ s 
INGENIERO EN SISiEMAS o $ 11,528.80 $ $ 

ESPECL6USTA CNlCO o $ 10,172.50 $ $ 

4 $ 8,103.30 $ 36,853.20 $ 439,636.40 
o $ 7,865.65 $ s 

TABILIOAD o $ 7,685.65 $ $ 

ISTRATl\lO 2 $ 7.719.80 $ 15,439.60 $ 185.275.20 
O ESPECIALIZADO EN ELECTR ICA 1 $ 7,719.80 $ 7,719.80 $ 92,637.60 

ICO ESPECIALIZADO EN MANTENIMIENTO 1 s 7,719.80 $ 7,719.80 s 92,637 60 
CHOFER DEl RECTOR o s 7,518.85 $ $ 

JEFE DE SER'VICIOS DE tvWflENIMIENTO o $ 7,46 .90 $ $ 

CHOFER .-OMINISTRATil/0 o $ 7,467.80 $ $ 

ASISTENTE DE SER"1CIOS Y MANTENIMlENTO o $ 7,467.90 $ s 
SECRETARIA DE RECTOR o s 7,885.65 $ $ 

SECRETAAIADE SECRETMIO 7,769.90 $ $ 

RETAAIADE DIRE 7,719.80 $ $ 
RETAAIADE SUBOIR EA 7,66il.50 

ú 

A../( 

1 



OPERADO 1 
O o f, :: ' . .., / 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A · / (! :_ .. ; ,: ... 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO P'ARA FINES DISTINTOS 

~FIOIRAWPARA 
ORGANISMOS Dl!SaNTAAUZAoos ESTATALES­

(U006) 
p R ESTA C I O N E S A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 
MANDOS 

CONCEPTO BASE VE CALCULO SUPERIORES Y ACAOEMICOS 
AOl,IINSTAA TIVO 
Y SE';REll\RlAL 

MEOIOS 

PRIVA VACACIONAL IIWJDOS SUPERIORES Y MEDIOS 10 o!As $ ·113,232,. B5 $ - $ . 
PRIMA VACPC IONAL ACAOÍ:MfCO Y ADMJNISTRATIVO 24 DIAS $ . s 278,882.88 s 112,650.72 

SEGURIDAD SOCIAL tt 9.97% $ 516,600.84 $ 416,770.25 s 168,469.15 

CESANTIA EN EDAD AVANZ/iDA 12 3175% s 164,195.86 $ 132,722.72 $ .53,649.91 

CVOTASOCIAI. SALUD n 
12.llS (") !lb. R..AZAS 

$ 1,368.20 s 4,657.86 s 1,973.40 (') 12"8ES 

CUOTA SOCIAL CES.ANTIA12 5.00 (') No. PLAZAS 
$ 540.00 s 1,841 .05 s 760.00 (') 121.ESES 

APOYO A LA VIVIENDA" 5% $ 258,576.15 s 209,012.16 $ 84,488.04 

RET1R011 2% s 81 ,527.65 s 83,604.86 $' 33,795.22 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO s 1,587.970.95 s 1,591,763.26 s ~43.557.~3 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

1,380.50 s 
HSlwt A-11 34.50 MENSUAL s 
O (PROFESOR TITIJLAR 'A") A-11 824.40 MENSUAL s s 
O (PROFESOR TITULAR "B") A-11 908.05 ME~SUAl. $ $ 
O (PROFESOR TITULAR "C") A-11 1,012.70 MENSUAL. $ $ 

O (PROFESOR ASOCIADO "A") A-11 600.60 MENSUAL $ $ 
O (PROFESOR ASOCIADO •a•¡ A-1 682.65 MENSUAL s 57,342.60 s 

FESOR ASOCIADO "C") A-11 748.65 MENSUAL s $ 
NICO ACAD PJICO "A') A-11 325.35 M5NSUAL s $ 
NICO ACAD MICO "B') A-11 344.50 MEN U.AL s .s 

O (TECNICO ACAO MCO "C") A-11 426.65 MENSUAL s s 
O (HORAS HSM) A-11 17.15 IV.ENSUAl. .s 92,610.00 $ 

. , . . ~ . 

COSTO PERIODO 

i 

s 113.232.B5 

s 391,333.60 

s 1,100,840.24 

s 350.568.48 

s 7.997.46 

s 3.161.05 

s 552,076.35 

$ 198,927.73 

s 3,823,291.84, 

57,342.60 

92,610.00 

, - TOTAL PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO S 452.214.60 S 215,358.00 'S -· 667.572 60 , 

PRESTACIONES SOCIO ECONÓMICAS 

$ 1,400.00 s 7,000.00 $ 84,000.00 
$ 2,630.00 AN AL s 5,260.00 s 5,260.00 

LENTES 5 $ 2,500.00 N-IUAL s 12,500.00 s 12,500.00 
UTILES ESCOLARES 5 $ 700.00 ANUAL s 3,500.00 s 3,500.00 
IMPRESI N DE TESIS 1 $ 1,848,50 ANUAL $ 1,848.50 s 1.848.50 
GASTOS DE SEPELIO ·1 $ 2,000.00 ANUAL $ 2,000.00 s 2,000.00 
APARATOS ORTOPEDICOS, AUOrnvDS Y .SILLAS E RUEDAS 1 s 3,500.00 ANUAL $ 3,500.00 s 3,500.00 
VALE PARA LIBRO DEL O DEL tMESTRO (PTC) ·:-· ~~-7 t.} ·! s 978.00 ANUAL s 6,846.00 s 6,846.00 
VALE PARA LIBRO DEL DIADEL MAESTRO (HSM) ,450 .. ,' '; s 24.45 ANUAL $ 11,002.50 s 11,002.50 
ACT1\/1DADES CUL 1'\IRAL.ES Y DEPORTIVAS 1 $ 20,000.00 ANUIIL $ 20,000.00 $ 20,000.00 
FESTEJO DEL O DE 1.AS Mi\DRES· 1 s 10,000.00 ANU.oL. $ 10,000.00 s 10,000.00 

. _ TOTAL PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS _ S 160,457.0~ 

( . TOTAL PRESTACIONES . . ' . . . 4:651,3:?1.44 

J 
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RESUMEN 

~~~'°1T:fll~lrb1WsfH.Wñ~;J~awt~~ 
ff¿~~l\.::fJ~\@-Ji~ ~~l ... ~~\ffl~~~~ 

· TOTAL PRESTACIONES (b} 
. ' . ,., .... ~~ ... Y;;:-¡ ¡r•~~r ~ ;".:"',~,;,. ,:; , ,.ro.•-:: í-' i ~~ •'At; /'r:•"',_ ,!~ J_~ '-',,...,,., ..... _"11~ ... -:;1-:r:¡-ri-;;f"~:--.... : 

h;.TºTAL. cAJ;t,rr_y LQt1 ~ºº ,se~vi~_,q_~ g§Rl>9ffALES'.(a:;!>) .;.~ 
l :. ,.._ • ,~•, t~-• :Í., 111'. .:.,_,,.:,iis'., •• J':~,if:, J,,T,. ....._.t~'-.J.,.~~ •~"-',; ,._ .,, .-:,--.,,a:,;,*-',..,t(é....,•,f!.. ?\;.l,~,-,:.,......, ... ,:, ,.,.._.. 

FEDERAL ESTATAL 

$ 4,651,321 .44 

$ 14,597,708.04 

TOTAL 

PRESUPUESTO TOTAL $ 7,669,638.00 S 7,669,636.00 S ~5.339,276 00 

•• En gestión para su au1om:ac100 anle la Dirección Geflera! de Recursos Humanos y Organz.1ación de la SEP 

NOTAS AL PRESUPUESTO: 

111\;lnab!emente est¡¡ d1,;ttibut::róo queda sujeta a la dts¡:.l()llill!lidatl pmsupuastal del Gobierno FP.deral para el e¡ercic,o lisc.or 20.?4. r.011!orr.1e a iC1 
esl:mlecido en el Co1wooio Específico suscnto 11ntre el Gobierno Federal y el Gobiemo Estilla!, as, cumo a la$ d,spos,c:1ooes y plazo;, ,.¡,ie r.am Hll 
elel:ta establezca ta SHCP para su ~¡etc1c10 

' 1 Con base en los Ali 42. 75. 140 Y 199 de fa Ley del ISSSiF 
'~ Con base en el Ar'! 102 de la Ley dl?l lSSS'íl:: 
'
1 Co11 base en el Art. 42 00 la l.ey d.;l !SSSTE 

;• C'.on b..S!') en el A,1. 193 de la Lev del ISSSl'F. (FOVISSSTEJ 

OPERADO 1 
SUIISIOIOS FEDERALES AARA 

ORGANISMOS DESCENTIW.IZAD05 ESTATAi.U 
(\J006) y 

DIR.ECCION GEPilcR/\1. DE UNIVcRSlOAOES 
TiiCMOtOGIC-'S J POLITl!CNICAS 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 
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2 

3 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

11 

OPERADO 1 

SU1S1010S FEDERALES IWIA 1 
ORGANISMOS OESCENTIW.IZA005 ESTATALES 

(UOO(I) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍllCO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A I OS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

•• I ., I 
.. / L. "+ 

4. ESTRUTURA DE LOS LISTADOS DEL PERSONAL (MANDOS SUPERIORES, MANDOS 
MEDIOS, PERSONAL ACADÉMICO Y PERSONAL ADMINISTRATIVO) Y DE ESTUDIANTES 
INSCRITOS POR CUATRIMESTRE 

"LAYOUT DEL LISTADO DE PERSONAL A REMITIR A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS" 

CCT de la Universidad Texto(10) 

Año Numérico 

Cuatrimestre Texto(6) 

RFC Texto(13) 
CURP Texto(18) 
Primer Apellido Texto(50) 
Segundo Apellido Texto(S0) 
Nombre(s) Texto(50) 
Genero Texto(1) 
Fecha de Nacimiento Texto{10) 

Tipo de Personal Texto(1) 

Clave de Centro de Trabajo de la Universidad, por 
ejemplo: 01EPO0001X, 32EUT0001N. 
Año al que corresponde la información, ejemplo: 
2024 
De conformidad a lo siguiente: 
2024-1: Cuatrimestre Enero-Abril 
2024-2: Cuatrimestre Mayo-Agosto 
2024-3: Cuatrimestre Sept-Dic. 
Registro Federal de Contribuyentes, RFC 
Clave Unica de Registro de Población, CURP 

De conformidad al Acta de Nacimiento. 

H para hombre y M para muJer 
Formato dd/mm/aaaa 
De acuerdo con lo siguiente, capturar el número: 

1. Mando medio o superior 
2. Personal Académico 
3. Personal Administrativo 
4. Personal Secretaria! 

De acuerdo al Catálogo 'de Puestos que 
establece la SEP, ejemplos: 

12 Categoría de Puesto Texto(50) 
• Rector 
• Director de Área 
• Profesor Titular "C" A...JG • Profesor de Asignatura 

Descripción En su caso y de conformidad con la categoría de 
13 complementaria del Texto(100) puesto, complementar. Ejemplo en el caso Director 

~ Puesto de.Area: Director de Administración 
De conformidad a lo siguiente, capturar el número: 

1.Primaria 
2. Secundaria 
3. Bachillerato o Profesor 

14 Último grado de Estudios Numérico 4. Licenciatura 
5. Licenciatura con Posgrado 
6.Maestría 
7. Doctorado 
8. Post Doctorado 

t De acuerdo a lo siguiente, capturar el número: 
1. Tiempo Completo, 

15 Tipo de Contratación Numérico 2. Honorarios asimilados a salarios, 
3. Servicios Profesionales. 
4. En su caso, Otro: especificar 
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16 Fecha de ingreso a la 
Universidad 

17 Sueldo mensual bruto (sin 
restaciones 

18 Monto que recibe de 
prestaciones y otros 
conce tos 

19 Tipo de seguridad social 

20 

21 

22 

23 

25 

Percepción Bruta Anual 

En caso de PTC, indicar el 
número de horas a la 
semana que tiene frente a 

ru o 
En caso de PTC, indicar el 
número de horas a la 
semana que destina a 
cubrir tutorías 
En caso de PTC, Indicar el 
número de horas a la 
semana que destina a 
actividades de 
investí a~ión 
En caso de Profesores por 
Horas, indicar el Número 
de horas asignadas al mes 
(para el caso de 
contratación H/S/M 

Fecha en la que ingreso por primera vez la 
Texto(10) persona a la Universidad. 

Formato dd/mm/aaaa 
Numérico Ejemplo: 23,000.00 

Numérico Ejemplo: 3,000.00 

Numérico De conformidad a lo siguiente, poner el numero 
correspondiente: 

Numérico 

Numérico 

Numérico 

Numérico 

Numérico 

1. ISSSTE 
2. IMSS 
3. Otro: Es ecificar 

Monto total anual en pesos incluyendo 
restaciones en su c¡;iso otros a o os 

Ejemplo: 20 horas a la semana 

Ejemplo: 1 O horas a la semana 

Ejemplo: 5 horas a la semana 

Ejemplo: 15 H/SM 

"LAYOUT DEL LISTADO DE ESTUDIANTES A REMITIR A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS" 

1 

2 Año Numérico 

3 Cuatrimestre Texto(6} 

Clave de Centro de Trabajo de la Universidad, 
or e·em lo: 01EPO0001X, 32EUT0001N. 

Año al que corresponde la información, por 
e·em lo: 2024 
De conformidad a lo siguiente: 
2024-1 : Cuatrimestre Enero-Abril 
2024-2: Cuatrimestre Mayo-Agosto 
2024-3: Cuatrimestre Se t-Dic. 

.,, .. 

C2 
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4 Matricula del Estudiante Texto(13) 

5 CURP Texto 18 
6 Pr' o Texto 50 
7 Se llido Texto 50 
8 N Texto 

r--+--~--~-------t----.._ ......... -t 

9 
10 

11 

12 

13 

14 

Genero 
Fecha de Nacimiento 

Programa Educativo 
que cursa 

Modalidad Escolar 

Grado de Avance del 
Estudiante 

Estatus del Estudiante 

; OPERADO ¡· 

' SUBSIDIOS FEDERALES ~AIIA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 

(UOOC!) 

50 
Texto 1 

Texto 10 

Texto(6) 

Numérico 

Numérico 

Numérico 

Número de control que maneja la Universidad 
ara la identíficación del estudiante 

Clave Unica de R istro de Población CURP 

De conformidad al Acta de Nacimiento. 

mato dd/mm/aaaa 
De acuerdo a la clave de programa de carrera 
que otorga la Dirección General de Profesiones 
o en caso de no contar aún con dicha clave, se 
deberá proporcionar el número de oficio de 
autorización de la DGUTyP y adjuntar copia 
digitalizada del mismo, cuando se realice el envío 
del Listado. 

Ejemplo: 101523 

MAESTRIA EN ENSEÑANZA DE LAS 
CIENCIAS 

De acuerdo al siguiente listado de modalidades, 
colocar el número que corresponda: 

1 . Escolarizada 
2. No Escolarizada 
3. Mixta 
4.Dual 
5. Escolarizada Des resurízada 

1 ndicar el número del cuatrimestre que cursa del 
ro rama educativo. 

De acuerdo a la situación escolar que presenta el 
estudiante, indicar el número que corresponde: 

1.Activo 
2.Activo en estancia o estadía 
3. Baja Temporal 
4.E resada 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

) 
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S?~~F~E,2 \ 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATAi.ES. 

(U006) 

5. FORMATOS PARA ENTREGA DE JNFORMES 
ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO ~ARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTA8LECIDDS EN EL PIIOGRAMA. 

(NOMBRE DI! LA UNIVERSIDAD) 

(ESPECIFICAR PROCRAMA PRESUPUESTARIO] 

REPORT& DEL EJERCICIO DEL CIASTO 2024 

TOTAi. 

MU 

RECl91De 

Confo,mo11 
Corwenlodo 

Asignación de 

i:n!HDIMIENTOS RENDIMIENTOS 

CENERADOS EN PAGADOS DEL MES 
EL MES• 

ENERO 
FEBRERO 

MARZO 
ABRIL 

MAVO 

JUNIO 

JULIO 

ACOSTO 

SEPTIBMBRE 

OC'l\JBRE 

NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

10TAL 

Aocurso• 
Financiero, 2024-

$ • s • $ • $ • $ 

INTE0RACIÓN DEL SALDO BANCARIO 

. ~ :); ., 

• $ 

SALOO A!.~ DI DICIEMBRE :ZOZ4CONFORME AL ESTADO DE LACIJl!NTABANCARJA ESPEciFICAPARALA 
RE'CEPCION DEI. RECURSO l'EDERAL 

.. . C,OtiCEPT~ :·. . ' .. 
RECURSOS OEVENCAOOS Y/O COMPROMETIDOS 

RECl/ASOS NO DE\IE/IICAD05 

OTROS (Espedflcar y ju!llinca, medianil! oficio} 

1 
TOTAL $ 

'lJStw.ndirnion&ocmdlbor.1n,•pari:;rdom.ncin1mcnwal 

- se daborannpartar ina.V'o.latman-.a lastoh\1»9raN1uAIUdostanta dt c.1p(tat como do rordt'nlom01L 

CAPITAL 

- i.o, que r.us:icrfbon ol p,c901U8 (nfo,n,•, ni, oJtrctdo de la fx.ut=delqua ta, cu:irgantci; avy¡os quo O'SUlnUln en ID UnlYOtStmd. de doran tv;o p,ouuc 
dOdadrv•tmdq~tod:J&.aWormaclón i::omanld;aenal niit.rno.Gcorhofoa ... msQUII lo .x:r2mc»A;nr.an don:m..v vattncnbh1canct.Ja1~:e, mo-monto. 

RENDIMIENTOS 

$ 

NOMBRE, CARCO, FIRMA DEL 
RESPONSAl!LE-DE LA ELABORACIÓN 

NOMBRE V FIRMA OEL(LA) TITULAR O DEL (LA) RESPONSABLE DE. 

AECTOAIA 



Enteradas "LAS PARTES" del contenido y términos del presente 
cuatro tantos en la Ciudad de México, el día 1 de febrero de 20 . 

CO, lo suscriben en 

Francisco Luciano Concheiro Bórquez 
~~ecretario de Educación Superior 

Marlenn ohvana Mendoza González 
a General de Universidades 

enológicas y Politécnicas 

OPERADO i 
SUIISIOIOS FEDERALES PAAA 1 

ORGANISMOs DESCENT!W.IZADOS ESTATAi.iS ' 
(U006) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POlÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

Miguel Ángel costa Salazar 
Rector de la Universidad Tecnológica 

de la H asteca Hidalguense 

Víctor 
Rector 

./ 

r Delgadillo 
Tecnológica 

eforma 

J ar 
Gober 1 Estado de 

Hidal 

Mar m z Vargas 
Secre e· da ctel Estado de 

j 

Javier abrera Filomeno 
Rector de la Universidad Tecnológica 

Minera de Zimapán 

Beder Rodríguez Villegas 
Rector de la Universidad Tecnológica 

de la Sierra Hidalguense 
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lrasema Ernestina inares Medina 
Rectora de la Unive sidad Tecnológica 

de Tul Tepejl 

Rubisel Téll z Reyes 
Rector de la Uni rs dad Tecnológica 

del Vall de Mezquital 

José Antonio Zamora Guido 
Rector de la Universidad Tecnológica 

de Tulancingo 

//J j-V 
L-wer~ros 

Rector de la Universidad Tecnológica de 
la Zona Metropolitana del Valle de México 

ÜLJlMA HOJA DEL ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA ASIGNACIÓN Y 
SEGUUIMIENTO DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS 
UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO. PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, CELEBRADO 
ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 

OPERADO 1 
SUIISIOIOS FWERALES ,AIIA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATAL.U 
(U006) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIOO POLíTICO. QUEOA 
PROHIBIOO El USO PARA FINES DISTINTOS 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 
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